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AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 

 
DISTRITO DE SALTILLO 
Exp. 192/2022 Sucesorio Intestamentario Juana Elena González Vega y José Arturo 

Marroquín Prado 
 
(2ª Pub) 

 
7 

Exp. 242/2022 Sucesorio Intestamentario Juan Mata Rivera y Maria De Lourdes Narro 
Luna 

 
(2ª Pub) 

 
7 

Exp. 257/2022 Sucesorio Testamentario Juventino Vallejo Morales y Sofia Ortiz Solis (2ª Pub) 7 
Exp. 370/2022 Sucesorio Intestamentario José Francisco Martínez Castillo (2ª Pub) 7 
Exp. 384/2022 Sucesorio Intestamentario Pablo Avilés Leija y María De Jesús 

Alvarado Hernández  
 
(2ª Pub) 

 
8 

Exp. 00390/2022 Sucesorio Intestamentario Julián Montoya De La Fuente (2ª Pub) 8 
Exp. 393/2022 Sucesorio Intestamentario Esther García Pachuca (2ª Pub) 8 
Exp. 408/2022 Sucesorio Intestamentario Norberto Valero Cortés (2ª Pub) 8 
Exp. 409/2022 Sucesorio Intestamentario Evangelina Delgado Rocha (2ª Pub) 9 
Exp. 414/2022 Sucesorio Intestamentario Hipolito Fierro Terrazas (2ª Pub) 9 
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Exp. 417/2022 Sucesorio Intestamentario Ramiro Castillo Rivera (2ª Pub) 9 
Edicto Sucesorio Intestamentario Blanca Guadalupe Rodriguez Moreno (2ª Pub) 9 
Edicto Sucesorio Testamentario Fermin Hernandez Marquez (2ª Pub) 10 
Edicto Sucesorio Intestamentario Gerardo Gaona De Leon (2ª Pub) 10 
Edicto Sucesorio Intestamentario Herminia De Leon Cardona y Arnulfo 

Michelena Gonzalez 
 
(2ª Pub) 

 
11 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Isidro Álvarez Sifuentes (2ª Pub) 11 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Juan Barranco Gonzalez (2ª Pub) 11 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario María Olga Cárdenas González (2ª Pub) 12 
Edicto Sucesorio Testamentario Mario Contreras De La Cruz (2ª Pub) 12 
Edicto Sucesorio Testamentario Mercedes Alvarado Silva (2ª Pub) 12 
Edicto Sucesorio Intestamentario Silvia Sanchez Dominguez (2ª Pub) 13 
Exp. 540/2012-J1 Constitución de Patrimonio Familiar José Luis Muñoz Zacarías (2ª Pub) 13 
Exp. 762/2013 Ordinario Civil Yolanda Rocamontes de Méndez (2ª Pub) 13 
Edicto Sucesorio Intestamentario Olga Morales Mora (2ª Pub) 14 
Exp. 119/2021 Ejecutivo Civil Dea Berenice Elizondo Arroyo (1ª Pub) 14 
Exp. 169/2020 Ordinario Civil Miguel Angel Gonzalez Sanchez, Fatima 

Cecilia Cortes Velasquez y otros 
 
(1ª Pub) 

 
14 

Exp. 990/2012 Ordinario Mercantil Roberto Cisneros Sena (1ª Pub) 15 
Exp. 254/2022 Sucesorio Intestamentario Francisco Márquez Segovia (1ª Pub) 15 
Exp. 278/2022 Sucesorio Intestamentario Esperanza Aldaiz Rivera (1ª Pub) 15 
Exp. 413/2022 Sucesorio Intestamentario José Ángel Ortiz Escamilla y Teresa Ramírez 

Medrano 
 
(1ª Pub) 

 
16 

Exp. 418/2022 Sucesorio Intestamentario María Sara Zamora Malacara (1ª Pub) 16 
Exp. 433/2022 Sucesorio Intestamentario Matiana Cárdenas Loera (1ª Pub) 16 
Exp. 449/2022 Sucesorio Intestamentario María Dolores Juárez Sánchez y Vicente 

Rodríguez Guerrero 
 
(1ª Pub) 

 
17 

Exp. 451/2022 Sucesorio Intestamentario Gustavo Gutiérrez Bustamante (1ª Pub) 17 
Edicto Sucesorio Testamentario Cleotilde Wong Guerrero (1ª Pub) 17 
Edicto Sucesorio Testamentario Francisco Niño Dominguez (1ª Pub) 17 
Edicto Sucesorio Intestamentario Irma Floriza Lara Garcia (1ª Pub) 18 
Edicto Sucesorio Testamentario Ma. Alejandra García Moreno (1ª Pub) 18 
Edicto Sucesorio Intestamentario Martin Delgado Fuentes (1ª Pub) 18 
Edicto Sucesorio Intestamentario Raul Montes Juarez (1ª Pub) 18 
Edicto Sucesorio Intestamentario Valente Mendoza Lara y Felipa Rodriguez 

Lucio 
 
(1ª Pub) 

 
19 

Aviso Notarial Inicio de Funciones Sofía Elena Hernández Siller (1ª Pub) 19 
 

DISTRITO DE MONCLOVA 
Exp. 331/2017 Ordinario Civil Nelson Iván Castro Barrera (6ª Pub) 19 
Exp. 00591/2017 Declaración de Ausencia Sergio Javier García Castillo y Diego 

Armando García Penilla 
 
(6ª Pub) 

 
20 

Exp. 777/2022 Sucesorio Intestamentario Maria Del Refugio Reyes Alaniz y Esmiro 
Valdes Oyervides 

 
(2ª Pub) 

 
21 

Exp. 00830/2022 Sucesorio Intestamentario Israel Castillo Peña y Adela González Rangel (2ª Pub) 21 
Exp. 849/2022 Sucesorio Intestamentario Ladislao Rodríguez Marines y María Antonia 

Ramírez Juárez 
(2ª Pub) 21 

Exp. 869/2022 Sucesorio Intestamentario Lilia Fernández Aspe y Gustavo Sifuentes 
Garza 

 
(2ª Pub) 

 
22 

Edicto Sucesorio Testamentario Cristobal Olguin Rodriguez (2ª Pub) 22 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Erik Allan Quiroga Juarez (2ª Pub) 22 
Edicto Sucesorio Intestamentario Florestela Maldonado Olluela (2ª Pub) 23 
Edicto Sucesorio Intestamentario Indalecio Aguirre Barron (2ª Pub) 23 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jose De Jesus Jimenez Lugo (2ª Pub) 24 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jose Maria Hernandez Estrada  

(2ª Pub) 
 

24 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Maria De La Paz Delgado Alvarez (2ª Pub) 25 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Miguel Angel Zapata Lara (2ª Pub) 25 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Nicolas Ferriño Vitali (2ª Pub) 25 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Pedro Ibarra Rodriguez (2ª Pub) 26 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Salvador Zapata Del Abra (2ª Pub) 26 
Edicto Sucesorio Intestamentario Sergio García Barron (2ª Pub) 27 
Exp. 585/2011 Civil Hipotecario César Humberto Flores Arocha (3ª Pub) 27 
Exp. 326/2020 Sucesorio Intestamentario Leonardo Ibarra López (1ª Pub) 28 
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Exp. 891/2022 Sucesorio Intestamentario Daniel Rivas Pérez y Ma. Dolores Guerrero 

Rodríguez 
 
(1ª Pub) 

 
28 

Exp. 00929/2022 Sucesorio Intestamentario Alfonso Moncada Flores (1ª Pub) 28 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Miguel Morales Morales (1ª Pub) 29 
Edicto Sucesorio Intestamentario Pablo Herrera Piña y Ma. Rosa Piña Vaquera (1ª Pub) 29 
Edicto Sucesorio Intestamentario Presiliano Guerrero Castillo (1ª Pub) 30 
Exp. 1032/2022 Rectificación de Acta Leonardo Daniel Ruiz Arevalos (1ª Pub) 30 
 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA  
Exp. 498/2022 Sucesorio Intestamentario Tomasa López Osornia y Fortino De León 

Riojas 
 
(2ª Pub) 

 
31 

Exp. 537/2022 Sucesorio Intestamentario Trinidad Vargas Ramirez (2ª Pub) 31 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario e 

Intestamentario 
Lucila Rangel Lara y Hector De Leon Garza 
 

 
(2ª Pub) 

 
31 

Aviso  Sucesorio Intestamentario Adolfo Valdes Moreno (2ª Pub) 32 
Exp. 555/2022 Sucesorio Testamentario María De Jesús Ezquivel Rangel (1ª Pub) 32 
Exp. 558/2022 Sucesorio Intestamentario Jesús López Garanzuay (1ª Pub) 32 
Exp. 579/2022 Sucesorio Intestamentario Patricia Pérez Canales (1ª Pub) 33 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Guadalupe Gámez Puente (1ª Pub) 33 
Edicto Sucesorio Intestamentario Juan Antonio Medina Onofre (1ª Pub) 33 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Ma del Socorro García Lerma (1ª Pub) 33 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Maricela Auces Medrano (1ª Pub) 34 
Edicto Sucesorio Intestamentario Lidia Garcia Moreno (1ª Pub) 34 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Raquel Arévalo Terán (1ª Pub) 34 
Edicto Sucesorio Intestamentario Roberto Cuevas Sanchez (1ª Pub) 35 
 
DISTRITO DE RIO GRANDE  
Exp. 597/2022 Sucesorio Intestamentario Luis Guillermo Rodríguez Iruegas (2ª Pub) 35 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Enrique Macal Macias (2ª Pub) 35 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Francisco Javier Bravo Zamora (2ª Pub) 36 
Aviso Notarial Sucesorio  Monica Reyna Gomez (2ª Pub) 36 
Exp. 604/2022 Sucesorio Testamentario Ramona Garza Juárez (1ª Pub) 36 
 
DISTRITO DE ACUÑA 
Exp. 275/2022 Presunción de Muerte Alfonso Chávez de la Cruz (6ª Pub) 37 
Exp. 467/2022 Divorcio Ma. Del Consuelo De Los Reyes Luna (1ª Pub) 37 
 
DISTRITO DE TORREÓN 
Exp. 242/2022 Sucesorio Testamentario Julia Melero De Espinoza (2ª Pub) 37 
Exp. 386/2022 
 

Sucesorio Intestamentario Juan Guerrero Cisneros y Francisca Arellano 
Castro 

 
(2ª Pub) 

 
38 

Exp. 475/2022 Sucesorio Intestamentario Homero Garcia Rico (2ª Pub) 38 
Exp. 484/2022 Sucesorio Testamentario Juan Jorge Fraige Abuayash (2ª Pub) 38 
Exp. 564/2022 Sucesorio Intestamentario Verónica Sujhey Arciniega Gómez (2ª Pub) 39 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Cresencia Velazquez (2ª Pub) 39 
Exp. 289/2018 
 

Especial Hipotecario Angelica Guadalupe Martínez Moreno y 
Miguel Alejandro Garza Flores 

 
(2ª Pub) 

 
39 

Exp. 410/2020 Ordinario Civil Héctor Alfonso Loya Ramírez (1ª Pub) 40 
Exp. 440/2022 
 

Procedimiento no Contencioso de 
Adquisición 

Francisco Javier Ramos Salas 
 

 
(1ª Pub) 

 
40 

Exp. 239/2022 Sucesorio Intestamentario Sergio Arturo Torres Fuentes (1ª Pub) 40 
Exp. 351/2019 Sucesorio Intestamentario Cruz Armijo Muela y Nicolasa Aguilar Ruiz (1ª Pub) 41 
Exp. 396/2022 Sucesorio Testamentario Maria Ernestina Garcia Soria (1ª Pub) 41 
Exp. 437/2022 Sucesorio Intestamentario Jose Anowar Medina Aparicio (1ª Pub) 41 
Exp. 443/2022 Sucesorio Intestamentario Ignacio Fernandez Parra (1ª Pub) 42 
Exp. 477/2022 Sucesorio Intestamentario Ventura Hernández Lara (1ª Pub) 42 
Exp. 493/2022 Sucesorio Intestamentario Herlinda Chavéz Ramírez (1ª Pub) 42 
Exp. 499/2022 Sucesorio Testamentario Isidro Salas Delgadillo (1ª Pub) 43 
Exp. 549/2022 Sucesorio Intestamentario Felipe Rangel Uribe (1ª Pub) 43 
Exp. 572/2022 Sucesorio Testamentario Daniel Jiménez Valdez (1ª Pub) 43 
Exp. 583/2019 
 

Especial Hipotecario Mario José Antonio Fuentes López y Donna 
Sue Ellen Barajas Adame 

 
(1ª Pub) 

 
44 

Exp. 704/2017 Sucesorio Intestamentario Natalia Padilla Castro (1ª Pub) 44 
Exp. 1201/2004 Ordinario Mercantil Jorge Agustin Marun Herrera y Claudia   
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 Cecilia Arce Avila De Marun (1ª Pub) 44 
Aviso Notarial 
 

Sucesorio Intestamentario Fernando Luevano Mesta y Yolanda Cortez 
Garcia 

 
(1ª Pub) 

 
45 

Edicto Sucesorio Testamentario Gerardo González De Lara (1ª Pub) 45 
Edicto Sucesorio Intestamentario Juan Carlos Juarez Alvarado (1ª Pub) 46 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jose Antonio Padilla Arredondo (1ª Pub) 46 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Mario Moreno Salas (1ª Pub) 46 
Aviso Notarial 
 

Sucesorio Intestamentario Leticia Perez Soto y Jaime Enrique Vidaña 
Montelongo 

 
(1ª Pub) 

 
47 

Exp. 236/2021 Ordinario Civil Hipotecaria Credito y Casa, S.A. de C.V. (1ª Pub) 47 
 
DISTRITO DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 
Exp. 408/2022 Sucesorio Testamentario Maria Elisa Sanchez Herrera (2ª Pub) 48 
Exp. 552/2022 Sucesorio Intestamentario Magdaleno Rivera Dominguez (2ª Pub) 48 
Exp. 439/2011 
 

Incidente de Cesación de Pensión 
Alimenticia 

Carmen Judith y Manuel Ariel de apellidos 
Niño Rosales 

 
(1ª Pub) 

 
49 

 
DISTRITO DE PARRAS DE LA FUENTE  
Exp. 208/2022 Sucesorio Intestamentario María Cristela Ramírez Chávez (2ª Pub) 49 
Exp. 95/2022 Pérdida de Patria Potestad Lindomar Torres Quintos (1ª Pub) 49 
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DISTRITO DE SALTILLO 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
La suscrita Secretaria, hago constar que dentro de los autos del Expediente 192/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de Juana Elena González Vega también conocida como Juana Elena González de Marroquín también conocida 
como Juana Elena González y José Arturo Marroquín Prado, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos de éste Juzgado 
Tercero Civil de Primera Instancia, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, por dos veces 
con intervalo de diez días. Se hace un llamado a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos 
para que se presenten en el juicio a deducirlos, convocándolos a la junta de herederos que se celebrará a las once horas con treinta 
minutos del día jueves diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, a fin de que se haga la declaratoria de herederos y se designe 
albacea o interventor en su caso. Conste. 

Saltillo, Coahuila, a 07 de octubre de 2022 
LIC. NALLELY GEORGINA GARCÍA MÉNDEZ 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA   

EDICTO 
En los autos del expediente número 242/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, denunciado por JUAN 
MATA NARRO, JOSE SAMUEL MATA NARRO, SANDRA LETICIA MATA NARRO, NORMA DELIA MATA NARRO y 
OLGA MARGARITA MATA NARRO a bienes de JUAN MATA RIVERA Y MARIA DE LOURDES NARRO LUNA, el C. 
licenciado ARMANDO ESPARZA RAMIREZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de 
Saltillo, ordeno con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un 
intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este juzgado, el Periódico Oficial, y en el portal electrónico destinado para ello, a 
efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho 
conviniere, concurran a hacer valer sus derechos, por otra parte se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VIERNES DIECIOCHO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga verificativa la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila,  27 de SEPTIEMBRE de 2022 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE 

Licenciado JUAN PABLO GARCIA VASQUEZ 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 
En los autos del expediente número 257/2022, relativo al Juicio Sucesorio Especial Testamentario a bienes de JUVENTINO 
VALLEJO MORALES y SOFIA ORTIZ SOLIS, denunciado por GERARDO VALLEJO ORTIZ, el C. Licenciado 
ARMANDO ESPARZA RAMÍREZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó 
con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días 
en la tabla de avisos de este juzgado, el Periódico Oficial, y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, a efecto de 
convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores de los difuntos para que, si a su derecho 
conviniere, concurran a  hacer valer sus derechos. 

Saltillo, Coahuila, 03 de octubre de 2022 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO 

LIC. JUAN PABLO GARCIA VÁSQUEZ 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 
se tramita el expediente número 370/2022, relativo al Juicio SUCESORIO ESPECIAL INTESTAMENTARIO, a bienes de 
JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ CASTILLO, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos del juzgado se sirva a ordenar la 
Publicación de los edictos por DOS VECES con un intervalo de DIEZ DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, en la tabla de 
avisos del juzgado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado, a efecto de convocar a 
todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho conviene, concurran a 
hacer valer sus derechos. CONSTE. 
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LA C. SECRETARIA 
LIC. GRECIA MARICEL CHAPA MOYA. 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 
Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente 384/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
de PABLO AVILÉS LEIJA también conocido como PABLO AVILÉS y MARÍA DE JESÚS ALVARADO HERNÁNDEZ 
también conocida como MARÍA DE JESÚS ALVARADO DE AVILÉS, promovido por JOSÉ LUIS, JAVIER y MARÍA DEL 
ROSARIO, de apellidos AVILÉS ALVARADO, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se 
ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico 
destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a 
todos los que se consideren con derecho a heredar así como a los acreedores de los difuntos para que, si a su interés legal conviene, 
concurran a hacer valer su derecho 

EL C. SECRETARIO 
LIC. OSCAR DAVID BENAVIDES LÓPEZ. 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 
En los autos del expediente 00390/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIÁN MONTOYA DE LA 
FUENTE, denunciado por Edgar Julián, Erika Katiria y Jairo Kaleb, de apellidos Montoya De la Rosa y Alma Leticia De la Rosa 
Morales; la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el 
artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de 
este juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, y en el Portal Electrónico destinado para ello, a efecto de convocar a todos los que 
se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho conviniere, concurran a hacer valer sus 
derechos, convocándolos a la junta de herederos que se celebrará a las doce horas con treinta minutos del jueves diecisiete de 
noviembre de dos mil veintidós, en el local de este juzgado, a fin de que se haga la declaratoria de herederos y se designe albacea o 
interventor en su caso. 

Saltillo, Coahuila, a 05 de Octubre de 2022 
C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 
LIC. MARTHA PATRICIA LÓPEZ GÓMEZ 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
En los autos del expediente número 393/2022, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Esther García Pachuca, 
denunciado por María Guadalupe Jaramillo García; la Licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Jueza Cuarta de Primera Instancia 
en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto del trece de septiembre del dos mil veintidós, con fundamento en el 
artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el 
portal electrónico respectivo, por DOS VECES, con un intervalo de DIEZ DÍAS, convocando a los que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores de la difunta, a las trece horas con cuarenta y cinco minutos del día miércoles veintitrés de noviembre 
de dos mil veintidós. 

Saltillo, Coahuila a 22 de Septiembre de 2022 
LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 
LIC. ROSSELIN DANIELA ROBLES RIVERA 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
La suscrita Secretaria, hago constar que dentro de los autos del Expediente 408/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de Norberto Valero Cortés, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos de éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, por dos veces con intervalo de diez días. 
Se hace un llamado a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos para que se presenten en el 
juicio a deducirlos, convocándolos a la junta de herederos que se celebrará a las diez horas (10:00) del día viernes veinticinco (25) 
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de noviembre de dos mil veintidós (2022), a fin de que se haga la declaratoria de herederos y se designe albacea o interventor en su 
caso, haciéndoles saber que los denunciantes es: María Guadalupe Cortes Moreno. Conste.- 

Saltillo, Coahuila, a 18 de octubre de 2022 
LIC. NALLELY GEORGINA GARCÍA MÉNDEZ 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil en Saltillo, hago constar que en el 
expediente 409/2022, relativo al Juicio INTESTAMENTARIO a bienes de EVANGELINA DELGADO ROCHA también 
conocida como EVANGELINA DELGADO DE TREVIÑO, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos del juzgado, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial destinado para ello, por dos veces con intervalo de diez 
días, convocando a quien se considere con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a 
deducirlos a las 11:30 HORAS DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, haciéndoles saber que denunció Juan Treviño Cervantes y 
otros. 

LA C. SECRETARIA 
LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA. 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 
Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente número  414/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO ESPECIAL 
INTESTAMENTARIO a bienes de HIPOLITO FIERRO TERRAZAS, promovido por MA. DEL ROSARIO HURTADO 
MARTÍNEZ, VIRGINIA PATRICIA, CLAUDIA MARCELA E HIPOLITO DANIEL, todos de apellidos FIERRO HURTADO, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de 
este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del 
Estado por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar así 
como a los acreedores del difunto para que, si a su interés legal conviene, concurran a hacer valer su derecho.  

EL C. SECRETARIO 
LIC. OSCAR DAVID BENAVIDES LÓPEZ. 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 
Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente 417/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Ramiro 
Castillo Rivera con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la 
Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del 
Poder Judicial del Estado por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con 
derecho a heredar así como a los acreedores de los difuntos para que, si a su interés legal conviene, concurran a hacer valer su 
derecho. 

LA C. SECRETARIA 
LIC. MARÍA CECILIA PLATA CÁZARES. 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
LIC.  JOSE HUMBERTO SALINAS EVERTT 
NOTARÍA PÚBLICA No. 36 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 
EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE HUMBERTO SALINAS EVERTT, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
(36) TREINTA Y SEIS, EN EJERCICIO EN ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, CON DOMICILIO EN CALLE 
BRAVO (253) DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES NORTE, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1127 DEL CODIGO 
PROCESAL CIVIL DE COAHUILA DE ZARAGOZA, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO POR MEDIO DE LA 
PRESENTE PUBLICACION NOTARIAL, QUE EL SEÑOR CARLOS CAMPOS CERVANTES Y SUS HIJOS LOS CC. 



10 PERIODICO OFICIAL martes 15 de noviembre de 2022   

 

CARLOS ALBERTO, CONTADOR PUBLICO BLANCA PATRICIA, Y LICENCIADA PERLA DEYANIRA TODOS DE 
APELLIDOS CAMPOS RODRIGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS A 
BIENES DE SU ESPOSA Y MADRE RESPECTIVAMENTE LA SEÑORA BLANCA GUADALUPE RODRIGUEZ 
MORENO, SOLICITARON CON FECHA 17 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2022, DEL NOTARIO QUE ACTUA, MI 
INTERVENCION PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE SU ESPOSA Y MADRE RESPECTIVAMENTE, JUSTIFICANDO DICHO CARÁCTER CON ACTAS DE 
MATRIMONIO, DEFUNCIÓN DE LA AUTORA DE LA HERENCIA Y ACTAS DE NACIMIENTO DE SUS HIJOS   QUE SE 
RECONOCEN SUS DERECHOS DE PRESUNTOS UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, CON DOMICILIO EN LA 
CASA HABITACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO (355) TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, DE LA CALLE FRAY 
CRISTÓBAL DE ESPINOZA EN EL FRACCIONAMIENTO URDIÑOLA DE ESTA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA 
DE ZARAGOZA, POR LO QUE SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
Y A LOS ACREEDORES SI EXISTIEREN DE LA AUTORA DE LA HERENCIA, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL 
PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDA, SEÑALANDOSE LAS (17:00) DIECISIETE HORAS DEL 
DÍA MARTES 22 DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA JUNTA DE 
HEREDEROS Y LA RECEPCION DE LA INFORMACION TESTIMONIAL OFRECIDA EN EL DOMICILIO DE LA 
NOTARIA A MI CARGO.- LA PRESENTE PUBLICACION DANDO A CONOCER LO ANTERIOR, SERA POR (2) DOS 
OCASIONES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL PORTAL ELECTRONICO DEL PODER JUDICIAL, 
PUBLICANDOSE DE (10) DIEZ EN (10) DIEZ DIAS.- DOY FE.  

LIC. JOSE HUMBERTO SALINAS EVERTT 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 36 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
LIC. MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO  
NOTARÍA PÚBLICA No. 62 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
El C. Licenciado MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO, Notario Público número 62, en ejercicio en este Distrito Notarial 
de Saltillo, y con domicilio en la Avenida La Salle número 694 de la colonia La Salle de esta ciudad, hago constar: Que ante mí 
compareció MARIA MARTA ESTELA AGUIRRE COVARRUBIAS quien MANIFIESTA: Que solicita la intervención del 
suscrito notario, para iniciar y tramitar el PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL TESTAMENTARIO a bienes de su cónyuge 
FERMIN HERNANDEZ MARQUEZ. De conformidad con el Testamento Público Abierto que consta en la Escritura Pública 
número 18 de fecha 27 de Enero de 2016 otorgada ante la Fe de la Licenciada María Elena G. Orozco Aguirre, Notario Público 
número 52, de esta ciudad, se designa como única y universal heredera y Albacea a la compareciente. El Notario declaró la apertura 
de la sucesión, asentando todo lo anterior en el acta fuera de protocolo número 305 de fecha 20 de Octubre de 2022, fijándose en la 
misma acta, como fecha de audiencia el día 16 de Noviembre del 2022 a las 13:30 horas. La publicación de este edicto se hace dos 
veces de diez en diez días y con el propósito de convocar a todos las personas que se consideren con derecho a la herencia así como 
a los acreedores de la difunta  para que se presenten a deducirlos, lo que se hace con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1127 
fracción II y 1065 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila.- DOY FE. 

LIC. MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO 
NOTARIO PÚBLICO NO. 62 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
LIC. JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ MORENO 
NOTARÍA PÚBLICA No. 82 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
YO, LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ MORENO, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 82 DE ESTE 
DISTRITO DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle Prolongación Chiapas 1062, Colonia República Poniente de esta 
ciudad. 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 17 de octubre del 2022, comparecieron ante el suscrito Notario la señora la señora 
GUILLERMINA SANCHEZ GONZALEZ y compartes de apellidos GAONA SANCHEZ a denunciar la Sucesión Extrajudicial 
Intestamentaria a bienes de GERARDO GAONA DE LEON; mismas que comparecieron en su carácter de cónyuge supérstite e 
hijas, siendo la primera propuesta Albacea, quien tiene su domicilio en calle Ildefonso Villarello Vélez, número 618, del 
Fraccionamiento Urdiñola de esta ciudad. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de diez en diez días, 
para que se presenten ante esta NOTARÍA, a las TRECE HORAS (13:00) DEL DÍA VIERNES VEINTICINCO (25) DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) aquellas personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1126 fracción II del Código Procesal Civil Vigente en la entidad. 
Con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 

A T E N T A M E N T E 
Saltillo, Coahuila a 18 de octubre de 2022 

LICENCIADO JOSE DE JESUS GOMEZ MORENO 
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NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y DOS 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 17. 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO. 
EL LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 17 DEL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CON DESPACHO ABIERTO EN LA CALLE SALVADOR GONZALEZ LOBO NUMERO 655, 
COLONIA REPUBLICA ORIENTE DE ESTA CIUDAD, INFORMA:- Que se inició con fecha diecisiete (17) de octubre del año 
dos mil veintidós (2022) el Procedimiento de las Sucesiones Intestamentarias acumuladas a bienes de la señora HERMINIA DE 
LEON CARDONA y del señor ARNULFO MICHELENA GONZALEZ, solicitada por el señor ARNULFO MICHELENA DE 
LEON, señora MA. ANTONIA MICHELENA DE LEON y señora MARIA CONCEPCION MICHELENA DE LEON, en su 
calidad de presuntos herederos de los autores de la Sucesión Intestamentaria Acumulada citada. 
Se propuso como ALBACEA al señor ARNULFO MICHELENA DE LEON, con domicilio en la calle “P”, numero ciento 
cincuenta y uno (151) de la colonia Balcones de Morelos, código postal 25010, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Publicaciones que se efectuarán en el Periódico Oficial por 2 veces, con un intervalo de 10 días. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de octubre del 2022. 
LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 17. 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SCHOBER. 
NOTARÍA PÚBLICA No 70. 
SALTILLO, COAHUILA 

A V I S O   N O T A R I A L 
Con fecha Lunes 19 de Octubre de  2022, ante mí Licenciado Luis Eduardo Romero Schober, en ejercicio de este Distrito Notarial 
de Saltillo, con domicilio en calle Venustiano Carranza número 102, de Ramos Arizpe, Coahuila, COMPARECIERON: Los 
ciudadanos JUAN FERNANDO ÁLVAREZ AGUILAR, JOSÉ SANTOS ÁLVAREZ AGUILAR y GERARDO ÁLVAREZ 
AGUILAR, denunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de su padre el señor ISIDRO ÁLVAREZ 
SIFUENTES, fallecido el día 02 de Marzo del año 2019 con último domicilio en Boulevard Luis Echeverría número 2802, de la 
Colonia Satélite Sur, en Saltillo, Coahuila, código postal 25113, y se propone como Albacea al ciudadano JOSÉ SANTOS 
ÁLVAREZ AGUILAR, con mismo domicilio que el de cujus. Convocase quienes considérense con derecho a herencia y 
acreedores.  Publíquese dos veces de diez en diez días en el periódico oficial y en el Boletín Electrónico del Poder Judicial del 
Estado de Coahuila. 

Saltillo, Coahuila a 19 de Octubre de 2022. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SETENTA. 

LIC. LUIS EDUARDO     ROMERO SCHOBER. 
(SELLO Y RUBRICA) 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
LIC. JUAN GERARDO NAVA MUÑOZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 61 
SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
LICENCIADO JUAN GERARDO NAVA MUÑOZ, Notario Público 61, en ejercicio en este Distrito Notarial, con despacho en 
Ramón Corona 892 Poniente, Zona Centro, Saltillo, Coahuila; con fundamento en los Artículos 1045, 1065 y 1126 del Código 
Procesal Civil, doy a conocer que, en la Notaría Pública a mi cargo, se inició el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO A BIENES DE JUAN BARRANCO GONZALEZ, que realizo a solicitud de MARIA YOLANDA 
VILLANUEVA ALMANZA y ALEJANDRO NOE BARRANCO VILLANUEVA, en su carácter Heredera y Albacea 
Testamentarios, respectivamente, por lo que se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores de la Autora de la Sucesión, para que se presenten a deducirlos según corresponda, señalándose las 12:00 (doce  horas) 
del día martes 22 (veintidós) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), a para que tenga verificativo la junta de herederos en el 
domicilio de la Notaría Pública a mi cargo. 

NOTA. Se publicará por dos veces con un intervalo de 10 días. 
M.D. JUAN GERARDO NAVA MUÑOZ 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 61 DEL DISTRITO 
NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 

FIRMA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 
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LIC. HILARIO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No.  46 
SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
El ciudadano licenciado HILARIO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, titular de la notaría pública número (46) cuarenta y seis del Distrito 
Notarial de Saltillo, Coahuila, establecida en el inmueble número (664) seiscientos sesenta y cuatro de la calle Chihuahua, en la 
colonia República Poniente de esta ciudad, HACE SABER: que con fecha (18) dieciocho de octubre del año en curso, ante mí 
compareció el señor JOE CÁRDENAS JR, también conocido como JOE CÁRDENAS, y en su carácter de único y universal 
heredero solicitó la apertura del procedimiento extrajudicial sucesorio testamentario de la señora MARÍA OLGA CÁRDENAS 
GONZÁLEZ, exhibiendo el primer testimonio de la escritura relativa al testa-mento público abierto otorgado por la autora de la 
sucesión y copias certificadas de las actas de matrimonio y defunción, solicitando diera publicidad a su petición, convocando a 
quienes consideren tener derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta para que comparezcan a hacer valer sus derechos. En 
el acta de apertura se señalaron las (17:00) DIECISIETE HORAS DEL DÍA (25) VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE (2022) 
DOS MIL VEINTIDÓS para la celebración de la JUNTA DE HEREDEROS, y se determinó publicar el presente aviso por dos 
veces, con un intervalo de diez días, en el Portal Electrónico del Tribunal Superior de Justicia y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de acuerdo con el artículo (1126) mil ciento veintiséis, fracción (II) segunda, del Código Procesal Civil. 

Saltillo, Coahuila a 19 de octubre de 2022 
LIC. HILARIO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO  46 
(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
LIC. MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO  
NOTARÍA PÚBLICA No. 62 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
El C. Licenciado MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO, Notario Público número 62, en ejercicio en este Distrito Notarial 
de Saltillo, y con domicilio en la Avenida La Salle número 694 de la colonia La Salle de esta ciudad, hago constar: Que ante mí 
compareció ELVA ARREDONDO ALVAREZ quien MANIFIESTA: Que solicita la intervención del suscrito notario, para iniciar 
y tramitar el PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL TESTAMENTARIO a bienes de su cónyuge MARIO CONTRERAS DE 
LA CRUZ. De conformidad con el Testamento Público Abierto que consta en la Escritura Pública número 502 de fecha 21 de 
Septiembre de 2005 otorgada ante la Fe del Licenciado Jesús Francisco Aguirre Garza, Notario Público número 12, de esta ciudad, 
se designa como única y universal heredera y Albacea a la compareciente. El Notario declaró la apertura de la sucesión, asentando 
todo lo anterior en el acta fuera de protocolo número 306 de fecha 20 de Octubre de 2022, fijándose en la misma acta, como fecha 
de audiencia el día 16 de Noviembre del 2022 a las 14:00 horas. La publicación de este edicto se hace dos veces de diez en diez 
días y con el propósito de convocar a todos las personas que se consideren con derecho a la herencia así como a los acreedores de la 
difunta  para que se presenten a deducirlos, lo que se hace con apoyo en lo dispuesto por los  artículos  1127 fracción II y 1065 del 
Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila.- DOY FE. 

LIC. MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO 
NOTARIO PÚBLICO NO. 62 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
LIC. MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO  
NOTARÍA PÚBLICA No. 62 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
El C. Licenciado MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO, Notario Público número 62, en ejercicio en este Distrito Notarial 
de Saltillo, y con domicilio en la Avenida La Salle número 694 de la colonia La Salle de esta ciudad, hago constar: Que ante mí 
compareció ALFREDO, NORMA ALICIA, JUANA MARIA, ANA MARIA, BERTHA, ADELITA Y GILBERTO  de apellidos 
VELAZQUEZ ALVARADO,  quienes MANIFIESTAN: Que solicitan la intervención del suscrito notario, para iniciar y tramitar el 
PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL TESTAMENTARIO a bienes de su madre MERCEDES ALVARADO SILVA. De 
conformidad con el Testamento Público Abierto que consta en la Escritura Pública número 1574 de fecha 03 de Noviembre de 
2017 otorgada ante la Fe del Licenciado Carlos Morales González, Notario Público número 72, de esta ciudad, se designa como 
únicos y universales herederos a los compareciente y Albacea a ADELITA VELAZQUEZ ALVARADO. El Notario declaró la 
apertura de la sucesión, asentando todo lo anterior en el acta fuera de protocolo número 248 de fecha 248 de Agosto de 2022, 
fijándose como fecha de audiencia el día 16 de Noviembre del 2022 a las 13:00 horas. La publicación de este edicto se hace dos 
veces de diez en diez días y con el propósito de convocar a todos las personas que se consideren con derecho a la herencia así como 
a los acreedores de la difunta para que se presenten a deducirlos, lo que se hace con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1127 
fracción II y 1065 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila.- DOY FE. 

LIC. MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO 
NOTARIO PÚBLICO NO. 62 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 
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LIC. MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO  
NOTARÍA PÚBLICA No. 62 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
El C. Licenciado MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO, Notario Público número 62, en ejercicio en este Distrito Notarial 
de Saltillo, y con domicilio en la Avenida La Salle número 694 de la colonia La Salle de esta ciudad, hago constar: Que ante mí 
compareció JUAN MARTIN SALAZAR SANCHEZ quien MANIFESTÓ: Que por sus propios derechos solicita la intervención 
del suscrito notario, para iniciar y tramitar el PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO a bienes de su 
madre SILVIA SANCHEZ DOMINGUEZ. El Notario declaró la apertura de la sucesión, asentando todo lo anterior en el acta 
fuera de protocolo número 307 de fecha 20 de Octubre de 2022 fijándose en la misma acta, como fecha de audiencia el día 16 de 
Noviembre del 2022 a las 12:30 horas con treinta minutos. La publicación de este edicto se hace dos veces de diez en diez días y 
con el propósito de convocar a todos las personas que se consideren con derecho a la herencia así como a los acreedores del difunto 
para que se presenten a deducirlos, lo que se hace con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1127 fracción II y 1065 del Código 
Procesal Civil para el Estado de Coahuila.- DOY FE. 

LIC. MAURICIO JOSE GONZALEZ CARRILLO 
NOTARIO PÚBLICO NO. 62 

(RÚBRICA)    28  OCT  y   15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
En autos del expediente número 540/2012-J1, relativo al juicio de constitución de patrimonio familiar promovido por Sergio 
Raúl Ramos Colunga en contra de José Luis Muñoz Zacarías, conforme a lo dispuesto por el artículo 763 del Código Procesal 
Civil, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que previacitación de las 
partes, tenga verificativo en el local del juzgado la audiencia de REMATE en los términos de la adjudicación realizada en la 
audiencia de fecha diecisiete de mayo de dos mil diez, dictada dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 250/2006, 
radicado ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Familiar de este Distrito Judicial de Saltillo, respecto al 
inmueble consistente en la casa habitación marcada con el número 2004 de la calle La Llave, de la colonia Topochico, de esta 
ciudad, edificada sobre el lote número 5, manzana 3, sector 7 de esta ciudad, con una superficie de 132.75 metros cuadrados, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la prelación 884455, folio 479020, Id 1, Libro 1590, Partida 158985, Sección I, 
con las siguientes medidas y colindancias al norte en 8.85 metros y colinda con calle La Llave; al sur en 8.85 metros y colinda con 
lote 6; al oriente en 15.00 metros y colinda con lote 4 y al poniente15.00 metros y colinda con calle Andrés Saucedo. 
Al efecto, convóquese postores por medio de edictos que se publicarán por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal electrónico destinado para ello; a fin de que concurran al remate respectivo, quienes deberán depositar o 
consignar previamente en la Secretaría de Finanzas del Estado, y a disposición del juzgado, una cantidad equivalente por lo menos 
al diez por ciento (10%) del valor del bien inmueble que sirva de base al remate, que de acuerdo al avalúo de fecha tres de junio de 
dos mil veintidós, asciende a la cantidad de$595,000.00 (quinientos noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), que 
corresponde al 50% del inmueble consistente en la casa habitación marcada con el número 2004 de la calle La Llave, de la colonia 
Topochico, edificada sobre el lote número 5, manzana 3, sector 7 de esta ciudad, con una superficie de 132.75 metros cuadrados, y 
presentarán el certificado respectivo junto con su postura, sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 978 fracción I del Código Procesal Civil.Asimismo, se instruye al actuario de la adscripción para que cite a 
las partes a fin de que comparezcan a la audiencia de remate. NOTIFÍQUESE. Así lo acordó y firma la licenciada MARÍA 
BLANCA ESTELA SUBEALDEA RODRÍGUEZ, Jueza de Primera Instancia en Materia Familiar Auxiliar del Juzgado Segundo 
Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, que actúa ante la fe de la licenciada EDNA PATRICIA SOSA BERNAL, Secretaria de 
Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Saltillo, Coahuila, a veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA  

EN MATERIA FAMILIAR, AUXILIAR DEL JUZGADO SEGUNDO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO. 

LICENCIADA EDNA PATRICIA SOSA BERNAL. 
(RÚBRICA)   4   y   15  NOV 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 
En los autos del expediente número 762/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por Francisco Noé Martínez López en 
contra de Yolanda Rocamontes de Méndez, la Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, 
Licenciada MA. del Rosario Moreno Ruelas, dictó una resolución que en lo conducente dice: “…se señalan las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DEL DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS para que tenga 
verificativo en el local del juzgado la audiencia de Remate en Primera Almoneda del siguiente bien inmueble:  
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Lote de terreno número 1 de la manzana 13 en el Fraccionamiento Vicente Guerrero de esta ciudad, mismo que está inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo la prelación 758947, partida 9590, libro 27, tomo C, sección I de fecha dos de 
enero de mil novecientos noventa y uno. 
Igualmente, dicho inmueble se encuentra valuado en autos en la cantidad de $391,565.00 (trescientos noventa y un mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), siendo esta cantidad la base del remate y postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la misma.  
Al efecto, convóquese postores por medio de edictos que se publicarán por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal electrónico destinado para ello; a fin de que concurran al remate respectivo, quienes deberán depositar o 
consignar previamente en la Secretaría de Finanzas del Estado, y a disposición del juzgado, una cantidad equivalente por lo menos 
al diez por ciento del valor de los bienes que sirva de base al remate, y presentarán el certificado respectivo junto con su postura, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior con fundamento en la fracción I del artículo 978 del Código Procesal Civil.  
Quedando debidamente notificados los comparecientes. 
Así mismo, expídasele de nueva cuenta los edictos ordenados en autos, previa razón de recibido que se deje en autos. 

Saltillo, Coahuila a 10 de octubre del 2022 
LIC. MARTHA PATRICIA LOPEZ GOMEZ 
SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

(RÚBRICA)   4   y   15  NOV 

 
LIC. ALFONSO YÁÑEZ ARREOLA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 122, SALTILLO, COAHUILA 

ATENCIÓN: 
A las personas interesadas se les informa que ante el suscrito Notario se inició el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
Extrajudicial a bienes de OLGA MORALES MORA, quien falleció el 08 de Octubre de 2022, promovido por el C. MIGUEL 
RODRIGUEZ MARTINEZ, presunto heredero y albacea de la “De Cujus”. Señalando las DIECISEIS HORAS DEL DIECISIETE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS para celebrar la Junta de Herederos, en esta Notaría ubicada en Paseo de la 
Reforma 2347, Colonia Rancho Las Varas, Saltillo, Coahuila, para que comparezcan quienes crean tener derecho que reclamar. 
Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se manda publicar edictos por DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS NATURALES, en el Periódico Oficial del Estado.  

ATENTAMENTE 
Licenciado Alfonso Yáñez Arreola 

Notario Público 122 
(RÚBRICA)   4   y   15  NOV 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  
SALTILLO, COAHUILA 

Edicto de Notificación 
Atención: Dea Berenice Elizondo Arroyo 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, se está 
tramitando Medios Preparatorios a Juicio Ejecutivo Civil, radicado bajo el expediente número 119/2021, promovidos por Héctor 
Kristian Jaramillo Garza, frente a Dea Berenice Elizondo Arroyo, se ordenó atendiendo a que de las constancias de autos se 
desprende que se desconoce el domicilio de Dea Berenice Elizondo Arroyo, se ordena notificar por edictos que se publicarán por 
tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, a efecto de hacerle saber a Dea 
Berenice Elizondo Arroyo que se señalaron las nueve horas del día nueve de diciembre de dos mil veintidós, para que tenga 
verificativo en el local del juzgado el desahogo de la confesional judicial a su cargo, al tenor del pliego de posiciones que ésta 
Autoridad previamente califique de legales, haciéndo de su conocimiento el objeto de la diligencia, que es un juicio de medios 
preparatorios de juicio ejecutivo civil por la cantidad de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 m.n.) que aduce en su escrito de 
escrito inicial. Por lo que, por dicho medio se cita a la referida parte absolvente a fin de que acuda al local de este juzgado 
debidamente identificada presentando documental idónea, en la fecha y hora fijada con motivo de la mencionada probanza, bajo el 
apercibimiento que si dejare de comparecer sin justa causa a dicha citación será declarada confesa de las posiciones que hayan sido 
calificadas de legales. Quedando a su disposición en la secretaria del Juzgado las copias de traslado correspondientes, lo anterior 
con fundamento en el artículo 221 fracción II del Código Procesal Civil. Conste.----------------------------- 

Saltillo, Coahuila, a 22 de septiembre de 2022. 
Secretaria de Acuerdo y Trámite. 

Licenciada Rosselin Daniela Robles Rivera 
(RÚBRICA)   15,  18  y  25  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
En los autos del expediente número 169/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por HUMBERTO MEDRANO 
MARTINEZ en contra de MIGUEL ANGEL GONZALEZ SANCHEZ, FATIMA CECILIA CORTES VELASQUEZ, 
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LICENCIADO ONÉSIMO FLORES RODRIGUEZ Notario Público número 38 de éste Distrito Notarial, BANCO 
BANPAIS, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ASEMEX-
BANPAIS,SERVER CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto de su representante legal y DIRECTOR REGISTRADOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE ÉSTA CIUDAD, el C. Juez 
Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, licenciado ARMANDO ESPARZA RAMIREZ, con 
fundamento en el artículo 221 del Código Procesal Civil, ordenó emplazar a Miguel Ángel González Sánchez, Fátima Cecilia 
Cortes Velásquez y Banco Banpais S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Asemex- Banpais por medio de edictos 
que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico Oficial, así como en el Portal electrónico destinado 
para ello, haciéndole saber que las copias de traslado de la demanda se encuentran a su disposición en el local de este juzgado, 
haciéndole saber además que el plazo para contestar la demanda entablada en su contra es de QUINCE días y comenzará a correr a 
partir del día siguiente al de la publicación del último de los edictos. Conste.- - - - - - - - - - - - - -  

Saltillo, Coahuila a 07 de Abril 2022 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE 

Licenciado JUAN PABLO GARCIA VASQUEZ. 
(RÚBRICA)   15,  18  y  25  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
En los autos del expediente número 990/2012, juicio Ordinario Mercantil, promovido por YULMA MAGALY HERNANDEZ 
RAMOS, Apoderado Jurídico General para Pleitos y Cobranzas de ING Hipotecaria en contra de Roberto Cisneros Sena, se dictó 
un acuerdo que a la letra dice: 
“Saltillo, Coahuila de Zaragoza; treinta y uno días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
Visto el escrito de cuenta, y anexo que se acompaña, agréguense a sus antecedentes; téngase a la actora por presentada, dándose por 
notificada del estado procesal que guardan los presentes autos.  
Por otra parte, y como lo solicita, se señalan las once horas con treinta minutos del día catorce de diciembre del año dos mil 
veintidós, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la audiencia de remate en primera almoneda del siguiente bien 
inmueble: casa habitación marcada con el número 288 del Fraccionamiento Hacienda el Cortijo, de esta Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, con las siguientes colindancias, al Suroeste, 7.00 metros y colinda con calle charro, al Noroeste 16.95 metros y colinda 
con el lote No. 20, al Noroeste mide 7.00 metros y colinda con Fraccionamiento Portal del Sur, al Sureste mide 16.95 metros y 
colinda con lote número 22, con una superficie total del 118.64 metros, inscrito bajo el folio Real número 413978, de fecha catorce 
de octubre del año dos mil veintidós; en la cantidad de ($1,060,480.00 00/100 un millón sesenta mil cuatroscientos ochenta pesos 
M.N.), cantidad fijada por los peritos designado en autos, siendo postura legal aquélla que cubra las dos terceras partes de dichas 
sumas de dinero. Anunciándose el remate por tres veces dentro de nueve días hábiles en el periódico oficial y en un periódico de 
circulación de esta ciudad, así como en la tabla de avisos del juzgado, convocando postores los que deberán presentarse reuniendo 
los requisitos a que se refiere en el artículo 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supletorio de la materia mercantil... Notifíquese… rúbricas...  

Saltillo, Coahuila; a 03 de noviembre de 2022 
Lic. Néstor Urrea Barrientos 

Secretario del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Mercantil del 
Distrito Judicial de Saltillo 

(RÚBRICA)   15,  18  y  25  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
En los autos del expediente número 254/2022, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Francisco Márquez 
Segovia, denunciado por Sanjuana Hernández García, Juan Francisco Márquez Hernández, Yesenia Yazmin Márquez Hernández, 
Brenda Sarahi Márquez Hernández y Julio Jair Márquez Hernández; el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS 
veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial, y en el Portal Electrónico destinado 
para ello, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto, para que si a su 
derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA JUEVES OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila, 07 de OCTUBRE de 2022 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Licenciada ALMA ALEJANDRA GARCIA MATA VASQUEZ 
(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 
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E D I C T O. 
En los autos del expediente número 278/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 
ESPERANZA ALDAIZ RIVERA denunciado por ROSA NATALIA ALDAIZ  RIVERA, el C. Licenciado ARMANDO 
ESPARZA RAMIREZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con 
fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la 
tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado destinado 
para ello a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 
derecho convienen, concurran a hacer valer sus derechos, se hace saber a los interesados que se señalan las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA JUEVES DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
junta de herederos 

Saltillo, Coahuila, 31 de OCTUBRE de 2022 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

Licenciado JUAN PABLO GARCIA VASQUEZ 
(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil en Saltillo, hago constar que en el 
expediente 413/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de José Ángel Ortiz Escamilla también conocido 
como José Á. Ortíz Escamilla y Teresa Ramírez Medrano, también conocida como María Teresa Ramírez Medrano, 
también conocida como María Teresa Ramírez de Ortíz, también conocida como Ma. Teresa Ramírez de Ortíz, se ordenó 
publicar edictos en la tabla de avisos del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial 
destinado para ello, por dos veces con intervalo de diez días, convocando a quien se considere con derecho a la herencia y a los 
acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos a las nueve horas con treinta minutos (09:30) del día jueves 
ocho (08) de diciembre de dos mil veintidós (2022),haciéndoles saber que denunció Verónica Ivon, José Ángel y Perla Selene todos 
de apellidos Ortiz Ramírez. 

LA C. SECRETARIA 
LIC. NALLELY GEORGINA GARCÍA MENDEZ 

(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, 
Coahuila, se está tramitando el expediente número 418/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
de MARÍA SARA ZAMORA MALACARA, también conocida como MARÍA SARA ZAMORA DE MENDOZA, MA. 
SARA ZAMORA DE MENDOZA, SARA ZAMORA DE MENDOZA, y se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos del 
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado, 
por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los 
acreedores del  difunto para que, si a su derecho conviene concurran a hacer valer sus derechos. 

LA SECRETARIA 
LIC. MARÍA CECILIA PLATA CÁZARES. 

(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 
se tramita el expediente número 433/2022, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de MATIANA 
CÁRDENAS LOERA, también conocida como MATIANA CÁRDENAS, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos del 
juzgado se sirva a ordenar la Publicación de los edictos por DOS VECES con un intervalo de DIEZ DÍAS en el Periódico Oficial 
del Estado, en la tabla de avisos del juzgado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado, a 
efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho 
conviene, concurran a hacer valer sus derechos. CONSTE.  

LA C. SECRETARIA 
LIC. MARÍA CECILIA PLATA CAZARES. 

(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 
Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente 449/2022 relativo al Juicio Sucesorio Especial Intestamentario a bienes de 
María Dolores Juárez Sánchez y Vicente Rodríguez Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código 
Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal 
Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de 
convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar así como a los acreedores de los difuntos para que, si a su interés 
legal conviene, concurran a hacer valer su derecho.  

LA C. SECRETARIA 
LIC. MARÍA CECILIA PLATA CÁZARES 

(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
En los autos del expediente número 451/2022, relativo al juicio sucesorio especial intestamentario a bienes de Gustavo 
Gutiérrez Bustamante, denunciado por Karla López Marín; la Licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Jueza Cuarto de Primera 
Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto de fecha trece de octubre de la presente anualidad, con 
fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Saltillo, Coahuila a 27 de octubre de 2022 
LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 
LIC. ROSSELIN DANIELA ROBLES RIVERA 

(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
LIC. REBECA BOONE VILLARREAL 
NOTARÍA PÚBLICA No. 68, SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
Conforme al artículo 1126 del Código Procesal Civil, se hace saber que ante la titular de la Notaria 68, Licenciada Rebeca  Boone 
Villarreal , en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, y con oficio  en Periférico Luis Echeverría 416, Colonia República en 
esta ciudad, Comparecieron: Ante mí  MA. DE JESUS VARGAS WONG, en su carácter de ALBACEA TESTAMENTARIA y 
HEREDERA, así como CLAUDIA GABRIELA Y CLOTILDE DE APELLIDOS VARGAS WONG en su carácter de herederas 
para denunciar y tramitar el Procedimiento Extrajudicial Testamentario a bienes de la señora CLEOTILDE WONG 
GUERRERO.- La Titular de la Notaria declaró la apertura de la sucesión testamentaria extrajudicial, asentando todo en acta fuera 
de protocolo; en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1065 y 1126  del Código Procesal Civil, publíquense edictos por DOS 
veces, con un intervalo de DIEZ días en el Periódico Oficial del Estado, y en Tribunal del Poder Judicial  del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores de la  difunta para que, si a 
su derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Fijándose en la misma acta COMO FECHA DE AUDIENCIA PARA 
LA JUNTA DE HEREDEROS LAS TRECE HORAS DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022.-DOY FE.- 

LIC. REBECA BOONE VILLARREAL 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 68 

(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
SERGIO ANTONIO ALMAGUER BELTRAN 
NOTARÍA PÚBLICA No. 83, SALTILLO, COAHUILA 

= EDICTO O PUBLICACIÓN = 
En la Notaria Pública número Ochenta y tres a mi cargo de este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, se lleva la apertura del 
Procedimiento Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes del señor FRANCISCO NIÑO DOMINGUEZ, quien falleció en 
la ciudad de Saltillo, Coahuila, el día veintitrés (23) del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019); por lo anterior y en 
cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 1065, 1126 fracción II y demás relativos del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado, procedo hacer las dos publicaciones de diez en diez días, a que se refieren dichos ordenamientos legales, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del De Cujus, para que se presenten a deducirlos según corresponda. 
Sobrevive al autor de la sucesión la ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA la señora CONCEPCION LUNA MIRELES. Ha sido 
dispuesta como Albacea de la sucesión, la señora CONCEPCION LUNA MIRELES quien tiene su domicilio en la Ciudad de 
Saltillo, Coahuila. 

Saltillo, Coahuila; a 04 de noviembre de 2022. 
SERGIO ANTONIO ALMAGUER BELTRAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y TRES 
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JUAN SAADE MURRA No. 709, ESQ. CON ACACIA 
FRACCIONAMIENTO TULIPANES 

DISTRITO: SALTILLO, COAHUILA. 
(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 28, SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28 con oficina en domicilio calle Ramos Arizpe 
número 271 zona Centro de esta ciudad, relativo al juicio administrativo sucesorio intestamentario a bienes de IRMA FLORIZA 
LARA GARCIA con número de expediente 38/2022, ordenó que con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se 
publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días naturales, en el Periódico Oficial, y el portal electrónico 
respectivo, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 
derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalan las 18:00 horas del día 01 
de diciembre de 2022, para que tenga verificativo la junta de herederos.  

Saltillo, Coahuila a 25 de octubre de 2022. 
LICENCIADO FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28. 
(RÚBRICA)   15  y  25  NOV   

 
 

LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 17, SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
EL LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 17 DEL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CON DESPACHO ABIERTO EN LA CALLE SALVADOR GONZALEZ LOBO NUMERO 655, 
COLONIA REPUBLICA ORIENTE DE ESTA CIUDAD, INFORMA:- Que se inició con fecha uno (01) del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós (2022) el Procedimiento Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes de la señora MA. 
ALEJANDRA GARCÍA MORENO, a solicitud de las señoras MARIA ALEJANDRA RÁBAGO GARCÍA, ROCIO RÁBAGO 
GARCÍA y el señor RODOLFO RÁBAGO GARCÍA, en su calidad de Presuntos Herederos de la autora de la Sucesión 
Testamentaria citada. 
Se propuso como ALBACEA al señor RODOLFO RÁBAGO GARCÍA, con domicilio en la calle Ecuador, numero setecientos 
ochenta y tres (783), colonia Latinoamericana, código postal 25270, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Publicaciones que se efectuarán en el Periódico Oficial por 2 veces, con un intervalo de 10 días. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 01 de noviembre del 2022. 
LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 17 
(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 28, SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
LIC. FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28 con oficina en domicilio calle Ramos Arizpe 
número 271 zona Centro de esta ciudad, relativo al juicio administrativo sucesorio intestamentario a bienes de MARTIN 
DELGADO FUENTES con expediente número 39/2022,ordenó que con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal 
Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días naturales, en el Periódico Oficial, y el portal electrónico 
respectivo, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 
derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalan las 17:00 horas del día 08 
de diciembre de2022, para que tenga verificativo la junta de herederos.  

Saltillo, Coahuila a 25 de octubre de 2022. 
LICENCIADO FERNANDO JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28. 
(RÚBRICA)  15 y 25 NOV 

 
LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 17, SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
EL LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 17 DEL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CON DESPACHO ABIERTO EN LA CALLE SALVADOR GONZALEZ LOBO NUMERO 655, 
COLONIA REPUBLICA ORIENTE DE ESTA CIUDAD, INFORMA:- Que se inició con fecha dos (02) del mes de noviembre del 
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año dos mil veintidós (2022) el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del señor RAUL MONTES 
JUAREZ, a solicitud de las señoras MA. DE JESUS MARTINEZ VILLALOBOS, YANET MONTES MARTINEZ y YURI 
IVETTE MONTES MARTINEZ, en su calidad de Presuntas Herederas del autor de la Sucesión Intestamentaria citada. 
Se propuso como ALBACEA a la señora MA. DE JESUS MARTINEZ VILLALOBOS, con domicilio en la calle San Lorenzo, 
numero ciento noventa (190), colonia Bellavista, código postal 25060, municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Publicaciones que se efectuarán en el Periódico Oficial por 2 veces, con un intervalo de 10 días. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 02 de noviembre del 2022. 
LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 17. 
(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
NOTARÍA PÚBLICA No. 63, SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
EL CIUDADANO ARMANDO LUNA CANALES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y TRES (63), CON 
EJERCICIO AUTORIZADO EN ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO Y RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, con 
domicilio en el despacho ubicado en Camino a los Pastores número dos mil novecientos (2900) piso ocho (8) oficina ochocientos 
tres (803), Colonia Torrecillas y Ramones, de la Ciudad de Saltillo, Coahuila, informa: Que en fecha 26 de octubre del 2022, 
comparecen ante la notaría de la cual soy titular, los C.C. JOSÉ VALENTE, EMILIA GUADALUPE, LAURA ELENA, MARÍA 
DOLORES, JUAN FRANCISCO, SARA VELIA, MARÍA ANTONIA, MARÍA CLAUDIA, MARÍA CONCEPCIÓN, MARÍA 
CRISTINA Y ANGELICA MARÍA, TODOS DE APELLIDOS MENDOZA RODRÍGUEZ, con el objeto de tramitar el 
PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO INTESTAMENTARIOACUMULADO A BIENES DE LOS SEÑORES 
VALENTE MENDOZA LARA y FELIPA RODRIGUEZ LUCIO, quienes fallecieron el día 09 de octubre del 2016 y 11 de 
octubre de 1992 respectivamente. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1065 y 1127 fracción II del Código 
Procesal Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza. Haciendo constar que se instituirán como herederos universales a los 
comparecientes anteriormente señalados y se propone como Albacea a JOSÉ VALENTE MENDOZA RODRÍGUEZ con domicilio 
en calle Genaro Gutiérrez número 1404 colonia Burócratas, en Saltillo, Coahuila,. Se convoca al que se considere con derecho a la 
herencia a que comparezca a las 12:00 horas del día 14 de diciembre del 2022, día en el que se celebrará la junta de herederos y 
designación de albacea en el domicilio que ocupa la Notaría Pública a mi cargo ubicada en Camino A Los Pastores Número 2900 
Oficina 803, Colonia Torrecillas Y Ramones en la ciudad de Saltillo, Coahuila. Publíquese este aviso por 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.- 
DOY FE 

ATENTAMENTE 
Saltillo, Coahuila a 26 de octubre del 2022 

Lic. Armando Luna Canales 
Notario Público no. 63 

Saltillo, Coahuila 
(RÚBRICA)   15  NOV  y  2  DIC 

 
LIC. SOFIA ELENA HERNANDEZ SILLER 
NOTARÍA PÚBLICA No. 86, SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
La suscrita licenciada Sofía Elena Hernández Siller Notaria Pública número 86 (ochenta y seis) en ejercicio en este distrito de 
Saltillo, Coahuila hago de su conocimiento que con fecha 26 (veintiséis) de octubre del año 2022 (dos mil veintidós), el domicilio 
de las oficinas que ocupará la notaria a mi cargo será en la calle Álvaro Obregón Norte número 100 interior 2, en la Zona Centro, 
Código Postal 25000, en Saltillo, Coahuila. 
Por este medio me permito solicitar de la manera más atenta a usted tenga a bien hacer la publicación del presente aviso notarial a 
mi costa en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, por una solo vez. 
Sin otro particular de que ocuparme, aprovecho la oportunidad para reiterarle la seguridad de mi atenta consideración distinguida y 
enviarle un saludo cordial . 

Saltillo, Coahuila a 26 de octubre de 2022. 
LIC. SOFIA ELENA HERNANDEZ SILLER 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO 86 
(RÚBRICA)    15 NOV 

 
DISTRITO DE MONCLOVA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA 

DUPLICADO 
Monclova, Coahuila a 08 de julio del 2022. 

EDICTO 
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En el expediente número 331/2017, relativo al juicio Ordinario Civil, promovido por ELSA MARITE GARCÍA PENILLA, en 
contra de NELSON IVÁN CASTRO BARRERA, se dictó un auto de fecha cinco de junio del dos mil diecisiete, que a la letra 
dice: 
“…Monclova, Coahuila a cinco de junio de dos mil diecisiete. Por recibido el escrito signado por ELSA MARITE GARCÍA 
PENILLA, con el carácter que tiene reconocido en autos, y en virtud de que se ha recibido la información testimonial a que se 
refiere el artículo 549 del Código Procesal Civil, y como se considera fundada sus solicitud, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 109, 110, 111, 112 y 113 del Código Civil y 547, 548 y 549 del Código Procesal Civil se tiene a ELSA MARITE 
GARCÍA PENILLA por promoviendo Procedimiento Especial sobre Declaración de Ausencia, del cual se da vista al Agente del 
Ministerio Público adscrito a éste juzgado, así como a la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia Región Centro, para que 
dentro del término de tres días, manifiesten lo que a sus representaciones sociales competa. Con fundamento en los artículos 19, 40, 
383, 384, 389 fracción III, 390, 393, 395 y relativos del Código Procesal Civil de Coahuila; en este acto el suscrito Juez declaro 
bajo protesta de decir verdad que conozco los requisitos que la ley establece para determinar la capacidad objetiva y subjetiva de 
quien debe juzgar y que en el presente caso cumplo con ellos y en caso contrario me sujeto a las consecuencias de carácter legal 
que mis actuaciones originen. Se designa como administradora de los bienes de NELSON IVAN CASTRO BARRERA, a ELSA 
MARITE GARCÍA PENILLA, así como para que lo represente. Se ordena publicar un edicto durante tres meses con un intervalo 
de quince días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal electrónico destinado para ello, a fin de llamar al ausente, quien 
deberá presentarse en este juzgado dentro del término de cuatro meses, contados a partir de la última publicación...” 

Monclova, Coahuila, a 08 de junio del 2017. 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO  

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LIC. FEDERICO JAVIER CASTILLO RAMIREZ. 

SECRETARIA INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 
 DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. ELIZABETH ZAPATA RODRÍGUEZ. 
(RÚBRICA)   6,  20  SEP,  4,  18  OCT,  1  y  15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

DUPLICADO 
Monclova, Coahuila a 08 de julio del 2022. 

EDICTO DE DESAPARECIDOS 
En el expediente número 00591/2017, relativo al Procedimiento de Declaración de Ausencia, respecto a SERGIO JAVIER 
GARCÍA CASTILLO y DIEGO ARMANDO GARCÍA PENILLA, interpuesto por MARCELA TERESITA 
PENILLAIZAGUIRRE, se dictó un auto de fecha quince de noviembre del dos mil diecisiete que en lo conducente dice: 
“…Monclova, Coahuila, a quince de noviembre del dos mil diecisiete. Por recibido el escrito de cuenta, y habiendo cumplido los 
requisitos previstos en el artículo 549 del Código Procesal Civil referente a que ha realizado en autos el desahogo de la declaración 
de dos testigos que declararon respecto a la declaración de ausencia de SERGIO JAVIER GARCIA CASTILLO y DIEGO 
ARMANDO GARCIA PENILLA, asistiendo a la referida audiencia el representante social de los desaparecidos, y con ello se tiene 
por justificados los supuestos previstos por el Código Civil, consecuentemente se declara en forma la ausencia de SERGIO 
JAVIER GARCIA CASTILLO y DIEGO ARMANDO GARCIA PENILLA, ello en relación con las documentales allegadas al 
sumario de este expediente: Las documentales publicas consistentes en: originales de las siguientes actas del Registro Civil 464 de 
fecha treinta de agosto de mil novecientos ochenta y seis, levantada por el Oficial Segundo de Monclova, Coahuila, relativa al acta 
de matrimonio celebrado entre SERGIO JAVIER GARCIA CASTILLO y MARCELA TERESITA PENILLA IZAGUIRRE, el 
acta de nacimiento número 2250 de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y dos, levantada por el Oficial 
Segundo del Registro Civil de Monclova, Coahuila, a nombre de DIEGO ARMANDO GARCIA PENILLA, así como el acta de 
nacimiento número 1115 de fecha treinta de octubre de mil novecientos sesenta y tres, levantada por el Oficial Primero del Registro 
Civil de Monclova, Coahuila, a nombre de SERGIO JAVIER GARCIA CASTILLO. Documentales que concatenadas entre sí y 
valoradas conforme a lo dispuesto por los artículos 513 y 514 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
son aptas y suficientes para tener por acreditado tanto el matrimonio celebrado entre la promovente y el ausente SERGIO JAVIER 
GARCIA CASTILLO, el día treinta de agosto de mil novecientos ochenta y seis, así como el parentesco que la promovente como 
madre tiene con el ausente DIEGO ARMANDO GARCIA PENILLA. En consecuencia de todo lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 549 del Código Procesal Civil, 
encontrando fundada su solicitud se declara la Ausencia por Desaparición de SERGIO JAVIER GARCIA CASTILLO y DIEGO 
ARMANDO GARCIA PENILLA, teniéndose como fecha de su desaparición el día treinta de julio del dos mil once, por lo que se 
ordena la publicación de un edicto de la presente Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas disponiéndose que éste se 
publique durante tres meses, con intervalos de quince días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado 
para ello en el Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para los efectos legales correspondientes...” 

Monclova, Coahuila, a 22 de noviembre del 2017. 
SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 

 DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LIC. IDALIA ELIZABETH ZÚÑIGA TREVIÑO. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO  
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
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LIC. IDALIA ELIZABETH ZÚÑIGA TREVIÑO. 
(RÚBRICA)   6,  20  SEP,  4,  18  OCT,  1  y  15  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO No. 82/2022 
E D I C T O 

Mediante escrito del 05 de Septiembre del 2022, se presentó la C. MAGDA HERALDINA VALDEZ REYES, a denunciar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes MARIA DEL REFUGIO REYES ALANIZ y ESMIRO VALDES OYERVIDES, quienes 
fallecieron el 31 de Mayo de 1988 y 22 de abril de 1974 ambos en Frontera, Coahuila, habiéndose radicado bajo el Expediente No. 
777/2022. 
Manifiesta los denunciantes que ellos son los únicos herederos que le sobreviven a los De-Cujus, por lo que se hace un llamado a 
los que se crean con derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten al juzgado a deducir sus derechos según 
corresponda. 

A T E N T A M E N T E 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 05 de octubre de 2022. 

Secretaria Interina de Acuerdo y trámite del 
Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Monclova. 

LIC. MONICA SELENIA HERNANDEZ PUENTE. 
NOTA. Publíquese dos veces con un intervalo de 10 días en la tabla de avisos de este juzgado, en el Periódico La Voz de esta 
ciudad y en el Periódico Oficial del Estado. 

(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO No. 90/2022 
E D I C T O 

Mediante escrito del 10 de octubre del 2022, se presentó el C. JUAN VÍCTOR CASTILLO GONZÁLEZ, a denunciar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISRAEL CASTILLO PEÑA y ADELA GONZÁLEZ RANGEL, quienes fallecieron el 
25 d diciembre de 2020 y 20 de febrero de 2009, respectivamente en Frontera, Coahuila; habiéndose radicado bajo el Expediente 
No. 00830/2022. 
Manifiesta el denunciante que él y los C.C. DORA ELIA CASTILLO GONZÁLEZ, RITA CASTILLO GONZÁLEZ y JUAN 
VÍCTOR CASTILLO GONZÁLEZ son los únicos herederos que le sobreviven a los De-Cujus, por lo que se hace un llamado a los 
que se crean con derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten al juzgado a deducir sus derechos según corresponda. 

A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre de 2022. 

Secretaria Interina de Acuerdo y Trámite del 
Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Monclova. 
LIC. LAURA VERÓNICA ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 

NOTA: Publíquese dos veces con un intervalo de 10 días en la tabla de avisos de este juzgado, en el Periódico La Voz de esta 
ciudad y en el Periódico Oficial del Estado. 

(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 
En el expediente número 849/2022, relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LADISLAO RODRÍGUEZ 
MARINES y MARÍA ANTONIA RAMÍREZ JUÁREZ, el Juez Segundo de Primera Instancia en materia Civil del Distrito 
Judicial de Monclova, Coahuila decretó de conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto 
de fecha cuatro de octubre del dos mil veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico oficial 
del Estado, en uno de los de mayor circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos LADISLAO RODRÍGUEZ 
MARINES y MARÍA ANTONIA RAMÍREZ JUÁREZ, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que 
dentro de la denuncia del presente Juicio aparece como presuntos herederos MARÍA TERESA, SERGIO ALBERTO, 
ARMANDINA, MARIBEL y SARA MARTINA todos de apellidos RODRÍGUEZ RAMÍREZ.” 

Monclova, Coahuila, a 07 de octubre del 2022. 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

MATERIA CIVIL. 
LIC. IDALIA ELIZABETH ZÚÑIGA TREVIÑO. 

(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 
En el expediente número 869/2022, relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LILIA FERNÁNDEZ ASPE y 
GUSTAVO SIFUENTES GARZA, el Juez Segundo de Primera Instancia en materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, 
Coahuila decretó de conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha cuatro de 
octubre del dos mil veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico oficial del Estado, en uno 
de los de mayor circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos LILIA FERNÁNDEZ ASPE 
y GUSTAVO SIFUENTES GARZA, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia 
del presente Juicio aparece como presuntos heredero CREDINOR UNIÓN DE CRÉDITO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE como acreedor del de cujus LILIA FERNÁNDEZ ASPE y GUSTAVO SIFUENTES GARZA.” 

Monclova, Coahuila, a 07 de octubre del 2022. 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL  

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LIC. IDALIA ELIZABETH ZÚÑIGA TREVIÑO 

(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. GABRIEL VILLARREAL JORDÁN  
NOTARÍA PÚBLICA No. 31 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EDICTO 

EL C. LICENCIADO GABRIEL VILLARREAL JORDÁN, TITULAR DE LA NOTARIA PÙBLICA NÙMERO TREINTA Y 
UNO, EN EJERCICIO EN ESTE DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, CON DOMICILIO EN LA CALLE ITURBIDE 
NO. 104 DE LA ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, INFORMA: 
QUE CON FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, COMPARECIO ANTE MI LA C. MARIA DEL SOCORRO 
IBARRA ZAPATA EN SU CARÁCTER DE HEREDERA Y EL C. LORENZO OLGUIN IBARRA EN SU CARÁCTER DE 
ALBACEA, A SOLICITAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DEL C. 
CRISTOBAL OLGUIN RODRIGUEZ, ACAECIDO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2022 PARA TAL EFECTO ME 
EXHIBE ACTA DE DEFUNCION, ACTO SEGUIDO LA C. MARIA DEL SOCORRO IBARRA ZAPATA, RECONOCE LOS 
DERECHOS HEREDITARIOS Y EL C. CRISTOBAL OLGUIN RODRIGUEZ EL CARGO DE ALBACEA QUE LE FUE 
CONFERIDO EN EL TESTAMENTO OTORGADO POR EL C. CRISTOBAL OLGUIN RODRIGUEZ, CON DOMICILIO 
PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES CONOCIDO EN EL EJIDO ESTANQUE DE PALOMAS 
MUNICIPIO DE CUATRO CIENEGAS, COAHUILA, QUIENES PROCEDERAN A FORMULAR EL INVENTARIO Y 
AVALUO DEL CAUDAL HEREDITARIO. 
EL SUSCRITO NOTARIO RATIFICARA DICHO NOMBRAMIENTO DE HEREDERA, EL DERECHO DEL MISMO Y EL 
NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, UNA VEZ QUE SE HAGAN LAS PUBLICACIONES DE LEY EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y SE REALICE LA JUNTA DE HEREDEROS. IGUALMENTE SE DARA AVISO AL C. AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES, PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DIAS 
MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTACION SOCIAL CONVENGA. 
SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1126 FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 
PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

CUATRO CIENEGAS, COAHUILA A 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
LIC. GABRIEL VILLARREAL JORDÀN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

VIGJ-611015UF 
(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 9 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EDICTO 

EL C. LICENCIADO GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICA NUMERO NUEVE CON 
DOMICILIO EN BLVD. FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 222-2 ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 
COAHUILA, INFORMA: 
EN FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2022, COMPARECE ANTE MI LOS C.C. EVELYN GUADALUPE GONGORA y ERIK 
ALEJANDRO QUIROGA GONGORA A SOLICITAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DEL C. ERIK ALLAN QUIROGA JUAREZ CONOCIDO EN LA VIDA PÚBLICA Y PRIVADA COMO ERICK 
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ALLACE QUIROGA JUAREZ, ACAECIDO EL 27 DE ENERO DE 2016, EN MONCLOVA, COAHUILA, EXHIBIENDOME 
LA ACTA DE DEFUNCION CON LA QUE JUSTIFICA SU PARENTESCO. 
SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 
FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 
PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA 

MONCLOVA, COAHUILA, A 13 DE OCTUBRE DEL 2022 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

MUGG630720-RG3 
(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC.  HYLDA YADIRA RIOS VIZCAINO 
NOTARÍA PÚBLICA No.3  
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
YO, LICENCIADO HYLDA YADIRA RÍOS VIZCAINO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 3(TRES) DE 
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, con domicilio en calle roble número 2610, local F de la colonia 
Santa Mónica de esta ciudad de Monclova, Coahuila. 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 14 (catorce) de julio del año 2022 compareció ante la suscrito Notario la C. El señor JESÚS 
BARRIENTOS HERNÀNDEZ, en su carácter de cónyuge supérstite y JESÚS, FLOR ESTELA y YADIRA todos de apellidos 
BARRIENTOS MALDONADO en su carácter de hijos de la de cujus, se presentan a denunciar la Sucesión Extrajudicial 
Intestamentaria a bienes de FLORESTELA MALDONADO OLLUELA. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán 
de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre del 2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos 
y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con derecho a la herencia y los 
acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo al oficio SEFIN/782/2021 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 
en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 
Monclova, Coahuila a 1 de Agosto del 2022. 

 
 
 
 
 

(RÚBRICAS)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC.  HYLDA YADIRA RIOS VIZCAINO 
NOTARÍA PÚBLICA No.3  
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
YO, LICENCIADO HYLDA YADIRA RÍOS VIZCAINO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 3(TRES) DE 
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, con domicilio en calle roble número 2610, local F de la colonia 
Santa Mónica de esta ciudad de Monclova, Coahuila. 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 17(diecisiete) de agosto del año 2022 compareció ante la suscrito Notario, La señora VIRGINIA 
CAMPOS DE LEÒN, en su carácter de cónyuge supérstite y ALAN, BRAYAN Y GRISELDA ISAMAR todos de apellidos 
AGUIRRE CAMPOS, en su carácter de hijos del de cujus, se presentan a denunciar la Sucesión Extrajudicial Intestamentaria a 
bienes del señor INDALECIO AGUIRRE BARRON, Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de 
conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión 
celebrada el 18 de Octubre del 2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos y otras 
publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con derecho a la herencia y los 
acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo al oficio SEFIN/782/2021 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 
en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

LIC.  HYLDA YADIRA RIOS 
VIZCAINO 

NOTARIO PÚBLICO Nº 3 DISTRITO 
DE MONCLOVA 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 
DIRECTOR GENERAL DE LA 

CERTTURC 
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ATENTAMENTE 
Monclova, Coahuila a 12 de septiembre del 2022. 

 
 
 

 
(RÚBRICAS)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. GABRIEL VILLARREAL JORDÁN  
NOTARÍA PÚBLICA No. 31 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EDICTO 

EL LICENCIADO GABRIEL VILLARREAL JORDÁN, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y UNO 
CON DOMICILIO EN ITURBIDE 104 DE ÉSTA CIUDAD DE CUATRO CIENEGAS, COAHUILA, INFORMA: 
QUE CON FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, COMPARECIERON ANTE MI LAS C.C. ALMA ALICIA 
ARMENDARIZ REYES Y MARIA JOSE JIMENEZ ARMENDARIZ, A INICIAR EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA C. JOSE DE JESUS JIMENEZ LUGO, CAECIDO EL DÍA 06 DE JUNIO DEL 
2005 EN CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, EXHIBIÉNDOME PARA TAL EFECTO EL ACTA DE DEFUNCIÓN N°23, 
LIBRO 6, TOMO 1, FOJA 3142, DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 2005, LEVANTADA POR EL OFICIAL 1 DEL REGISTRO 
CIVIL CON RESIDENCIA EN CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA; IGUALMENTE ME MUESTRAN LOS ORIGINALES DE 
LAS ACTAS DE NACIMIENTO Y MATRIMONIO CON LA QUE JUSTIFICAN EL PARENTESCO DE HIJA Y ESPOSA 
DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, LAS PRESUNTAS HEREDERAS RECONOCEN SUS DERECHOS HEREDITARIOS, 
QUIENES PROCEDERAN A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DEL CAUDAL HEREDITARIO Y SEÑALA 
COMO DOMICILIO PARA IR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE NIÑOS 
HÉROES N°301, COL. ZONA CENTRO EN CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA. 
EL SUSCRITO NOTARIO RATIFICARA DICHO NOMBRAMIENTO DE HEREDEROS, EL DERECHO DE LOS MISMOS Y 
EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, UNA VEZ QUE SE HAGAN LAS PUBLICACIONES DE LEY EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y SE REALICE LA JUNTA DE HEREDEROS. IGUALMENTE SE DARA AVISO AL C. AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES, PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DIAS 
MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTACION SOCIAL CONVENGA. 
SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 
FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 
PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

CUATRO CIENEGAS, COAHUILA, A 27 DE OCTUBRE DEL 2021. 
LIC. GABRIEL VILLARREAL JORDÁN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

VIJG611015UF3 
(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 9 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EDICTO 

EL C. LICENCIADO GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICA NUMERO NUEVE CON 
DOMICILIO EN BLVD. FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 222-2 ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 
COAHUILA, INFORMA: 
EN FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2022, COMPARECE ANTE MI LOS C.C. RICARDO HERNANDEZ HERNANDEZ Y 
GILBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ A SOLICITAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSE MARIA HERNANDEZ ESTRADA, ACAECIDO EL 27 DE AGOSTO DE 2011 
EN SAN BUENAVENTURA, COAHUILA Y CONCEPCION HERNANDEZ ROMERO, ACAECIDA EL DIA 30 DE ABRIL 
DE 2018 EN MONCLOVA, COAHUILA, EXHIBIENDOME LAS ACTAS DE DEFUNCION. 
SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 
FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 
PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA 

MONCLOVA, COAHUILA, 11 DE OCTUBRE DEL 2022 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

LIC.  HYLDA YADIRA RIOS VIZCAINO 
NOTARIO PÚBLICO Nº3 

DISTRITO DE MONCLOVA 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 
DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 
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MUGG630720-RG3 
(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR. 
NOTARÍA PÚBLICA No.  38. 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EL C. Licenciado ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR,  NOTARIO PUBLICO NUMERO 38,  en ejercicio en el Distrito 
Notarial  de Monclova, con  domicilio en calle Hidalgo 612 Sur, de la Zona Centro, de ésta Ciudad,  informo que con ésta fecha se 
inició el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de la C. MARIA DE LA PAZ DELGADO 
ALVAREZ, denunciada  por los C.C. AGUSTÍN SAUCEDO VEGA e IVÁN ERNESTO SAUCEDO DELGADO, en su carácter 
de cónyuge supérstite e hijo, respectivamente, quienes  han propuesto para fungir como Albacea de dicha Sucesión al C. AGUSTÍN 
SAUCEDO VEGA, quien tiene su domicilio en Multifamiliar Juan Álvarez, Edificio A-215, en la Colonia Progreso, en Acapulco 
de Juárez, Guerrero, C.P. 39350. Se convoca a todos los que se consideren  con igual o mejor derecho a la herencia, así como a los 
acreedores de la autora de la Sucesión, para que se presenten a deducirlos, según corresponda, a las (16:00) horas del  segundo día 
hábil siguiente a la última publicación de éste Edicto,  en el Periódico Oficial del Estado, en el domicilio que ocupa ésta Notaría, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1045 fracción II, 1065, 1127 y demás relativos del Código Procesal Civil, 
vigente en el Estado de Coahuila. 
NOTA: SE PUBLICARÁ POR DOS VECES EN INTERVALO DE 10 DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Monclova, Coah., a 14 de Octubre del  2022. 
LIC. ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38. 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA. 

(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 
NOTARÍA PÚBLICA No. 26 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN, NOTARIO PUBLICO NUMERO 26, EN EJERCICIO EN EL 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, CON DESPACHO EN CALLE CUAUHTEMOC 201 DE LA ZONA CENTRO DE 
FRONTERA, COAHUILA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1045, 1065 Y 1127 DEL 
CODIGO PROCESAL CIVIL, DOY A CONOCER QUE EN LA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO, SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, A BIENES DEL SEÑOR MIGUEL ANGEL 
ZAPATA LARA, PROMOVIDO POR LA SEÑORA NANCY PATRICIA CASTILLO IBARRA Y SUS HIJOS LUIS ANGEL 
ZAPATA CASTILLO Y PATRICIA ARISBETH ZAPATA CASTILLO, COMO DESCENDIENTES; POR LO QUE SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, ASI COMO A LOS ACREEDORES 
DEL AUTOR DE LA SUCESION, PARA QUE SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDA, 
SEÑALANDOSE LAS 18:00 HORAS DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA JUNTA DE HEREDEROS Y RECEPCION TESTIMONIAL EN EL DOMICILIO DE LA NOTARIA 
PUBLICA A MI CARGO.- 
NOTA: SE PUBLICARA POR DOS VECES EN INTERVALO DE 10 DIAS.- 

FRONTERA, COAH., A 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTISEIS 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

JUAA-781110-4S1 
(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. GABRIEL VILLARREAL JORDÁN  
NOTARÍA PÚBLICA No. 31 
MONCLOVA, COAHUILA. 

AVISO NOTARIAL 
EDICTO 

EL LICENCIADO GABRIEL VILLARREAL JORDÁN, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y UNO 
CON DOMICILIO EN ITURBIDE 104 DE ÉSTA CIUDAD DE CUATRO CIENEGAS, COAHUILA, INFORMA: 
QUE CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, COMPARECIERON ANTE MI LAS C.C. GILDA IDALIA 
MUZQUIZ CERVERA, NICOLAS, FRANCO Y CAROLINA DE APELLIDOS FERRIÑO MUZQUIZ, A INICIAR EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL C. NICOLAS FERRIÑO VITALI, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 12 DE 
ENERO DEL 2012 EN CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, EXHIBIÉNDOME PARA TAL EFECTO EL ACTA DE 
DEFUNCIÓN N°04, LIBRO 6, DE FECHA 16 DE ENERO DEL 2012, LEVANTADA POR EL OFICIAL 1 DEL REGISTRO 
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CIVIL CON RESIDENCIA EN CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA; IGUALMENTE ME MUESTRAN LOS ORIGINALES DE 
LAS ACTAS DE NACIMIENTO Y MATRIMONIO CON LA QUE JUSTIFICAN EL PARENTESCO DE HIJOS Y ESPOSA 
DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, LOS PRESUNTOS HEREDEROS RECONOCEN SUS DERECHOS HEREDITARIOS, 
QUIENES PROCEDERAN A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DEL CAUDAL HEREDITARIO Y SEÑALA 
COMO DOMICILIO PARA IR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CARR. A OCAMPO 
KM 1 S/N, COL. ZONA CENTRO EN CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA. 
EL SUSCRITO NOTARIO RATIFICARA DICHO NOMBRAMIENTO DE HEREDEROS, EL DERECHO DE LOS MISMOS Y 
EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, UNA VEZ QUE SE HAGAN LAS PUBLICACIONES DE LEY EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y SE REALICE LA JUNTA DE HEREDEROS. IGUALMENTE SE DARA AVISO AL C. AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES, PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DIAS 
MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTACION SOCIAL CONVENGA. 
SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 
FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 
PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

CUATRO CIENEGAS, COAHUILA, A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
LIC. GABRIEL VILLARREAL JORDÁN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

VIJG611015UF3 
(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. GABRIEL VILLARREAL JORDÁN  
NOTARÍA PÚBLICA No. 31 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EDICTO 

EL C. LICENCIADO GABRIEL VILLARREAL JORDÁN, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y 
UNO CON DOMICILIO EN CALLE ITURBIDE 104 DE LA ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CUATRO CIENEGAS, 
COAHUILA, INFORMA: 
QUE CON FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, COMPARECIÓ ANTE MI LOS C.C. CRUZ BERTHA GONZALEZ 
TREVIÑO Y JOSE ANGEL, ABIGAIL, PEDRO, ANGELICA MARIA, JUANA Y GILBERTO DE APELLIDOS IBARRA 
GONZALEZ, A INICIAR EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL C. PEDRO IBARRA 
RODRIGUEZ, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 16 DE MARZO DEL 2019 EN MONCLOVA, COAHUILA, EXHIBIÉNDOME 
PARA TAL EFECTO EL ACTA DE DEFUNCIÓN N°65, FOJA 65, LIBRO 6, TOMO 1 DE FECHA 20 DE MARZO DEL 2019, 
LEVANTADA POR EL OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL CON RESIDENCIA EN MONCLOVA, COAHUILA, Y ME 
EXHIBE EL ACTA DE DEFUNCION CORRESPONDIENTE; IGUALMENTE ME MUESTRA ORIGINAL DE ACTA DE 
NACIMIENTO Y MATRIMONIO CON EL QUE JUSTIFICAN EL PARENTESCO CON EL AUTOR DE LA SUCESIÓN, LOS 
PRESUNTOS HEREDEROS RECONOCEN SUS DERECHOS HEREDITARIOS, QUIENES PROCEDERAN A FORMULAR 
EL INVENTARIO Y AVALUO DEL CAUDAL HEREDITARIO Y SEÑALAN COMO DOMICILIO PARA IR Y RECIBIR 
TODA CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE ZARAGOZA N°604, COL. ZONA CENTRO EN CUATRO 
CIÉNEGAS, COAHUILA, 
EL SUSCRITO NOTARIO RATIFICARA DICHO NOMBRAMIENTO DE HEREDERA, EL DERECHO DE LA MISMA Y EL 
NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, UNA VEZ QUE SE HAGAN LAS PUBLICACIONES DE LEY EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y SE REALICE LA JUNTA DE HEREDEROS. IGUALMENTE, SE DARA AVISO AL C. AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES, PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DIAS 
MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTACION SOCIAL CONVENGA. 
SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 
FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 
PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

CUATRO CIENEGAS, COAHUILA, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
LIC. GABRIEL VILLARREAL JORDÁN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

VIJG611015UF3 
(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR. 
NOTARÍA PÚBLICA No.  38. 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EL C. Licenciado ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR,  NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38, en ejercicio en el Distrito 
Notarial  de Monclova, con domicilio en calle Hidalgo 612 Sur, de la Zona Centro, de ésta Ciudad, informo que con ésta fecha se 
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inició el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del C. SALVADOR ZAPATA DEL ABRA, 
denunciado por los C.C. SOFIA ADELAIDA GUAJARDO MASCORRO, GILBERTO, ERIKA CECILIA y ELVA SOFIA de 
apellidos ZAPATA GUAJARDO, en su carácter de cónyuge supérstite e hijos, quienes han propuesto para fungir como Albacea de 
dicha Sucesión a la C. SOFIA ADELAIDA GUAJARDO MASCORRO, quien tiene su domicilio en calle Morelos número 312, en 
la Zona Centro, en Castaños, Coahuila, C.P. 25870. Se convoca a todos los que se consideren con igual o mejor derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del autor de la Sucesión, para que se presenten a deducirlos, según corresponda, en el domicilio 
que ocupa ésta Notaría, señalando las (16:30) horas del segundo día hábil siguiente a la última publicación de éste Edicto, en el 
Periódico Oficial del Estado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1045 fracción II, 1065, 1127 y demás 
relativos del Código Procesal Civil, vigente en el Estado de Coahuila. 
NOTA: SE PUBLICARÁ POR DOS VECES EN INTERVALO DE 10 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Monclova, Coah., a 20 de Octubre de 2022. 
LIC. ADRIÁN ALFONSO LÓPEZ AGUILAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38. 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

LOAA640613KS5 
(RÚBRICA)   28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. BERNARDO MOLINA HEINRICHS 
NOTARÍA PÚBLICA No. 39 
MONCLOVA, COAHUILA 
YO, LICENCIADO BERNARDO MOLINA HEINRICHS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 39 DE ESTE 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, con domicilio en calle Presidente Carranza No. 113-A de la Zona 
Centro de Frontera, Coahuila.- 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 10 de Agosto del 2022, comparecieron ante el suscrito Notario los C. ROSA RAMÍREZ 
REYNA, ARTURO, SERGIO FRANCISCO, ERIKA, JOSÉ LUÍS Y CRISTINA de apellidos GARCÍA RAMÍREZ, a denunciar la 
Sucesión Extrajudicial Intestamentaria a bienes de SERGIO GARCÍA BARRON,; mismos que comparecieron en su carácter 
de Conyuge Superstite e hijos legitimos, respectivamente del autor de la Sucesion. Se designó Albacea a la señora ROSA 
RAMÍREZ REYNA, Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-
271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 
2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores del de cujus a deducir lo que a su 
derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil 
vigente en la entidad. 
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo al oficio SEFIN/028/2020 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 
en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 
Frontera, Coahuila 26 de Agosto del 2022 

“NOTARIO ” “LA COMISIÓN” 
LIC.  BERNARDO MOLINA HEINRICHS 

NOTARIO No.  39 
ING. MIGUEL ÁNGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 
(RÚBRICAS)   28   OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
C. CLAUDIA ELISA GUERRA CÁRDENAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 
Por auto de fecha doce de mayo del año en curso, dictado en el expediente número 585/2011, relativo al Juicio Civil Hipotecario, 
promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. en contra de CÉSAR HUMBERTO FLORES AROCHA, se dispuso 
notificarle mediante edictos que: 
Es acreedora respecto del demandado CÉSAR HUMBERTO FLORES AROCHA, respecto del inmueble ubicado en Privada de 
Héctor de la Fuente, número 1500, manzana 3 lote 1, Colonia Residencial Bugambilias, de ésta ciudad de Monclova, Coahuila, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con folio real 22115; debiendo manifestar y demostrar la existencia y vigencia de su 
gravamen y en su caso de cuantificarlo con su correspondiente liquidación; apercibiéndola de que de no hacerlo, por lo que hace a 
su existencia y vigencia del gravamen, se tendrá por extinguido y se mandará cancelar la inscripción y respecto de la cuantificación, 
se atenderá al importe que arroje el certificado de gravamen; así mismo, hágasele saber su derecho de pedir al juzgador que nombre 
un perito para que  intervenga en el avalúo del inmueble, sobre el cual tiene su gravamen, dentro del plazo de tres días  siguientes 
al  de la notificación, apercibiéndolo de que de no hacerlo, se le tendrá por precluído su derecho. 
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Informándole que tiene un plazo de treinta días para que comparezca ante éste juzgado, ha hacer valer sus derechos, los cuales 
empezarán a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se haga del edicto, apercibiéndola de que de no hacerlo le 
será precluído su derecho. 

A T E N T A M E N T E 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 16 de Agosto de 2022. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia 

 Civil de éste Distrito Judicial de Monclova. 
LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ REYES. 

NOTA: Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado que se edita en la ciudad de Saltillo, 
Coahuila y en el Portal de internet del Poder Judicial. 

(RÚBRICA)    8,  11  y  15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA 

DUPLICADO 
Monclova, Coahuila, a 02 de mayo del 2022 

EDICTO 
En el expediente numero 326/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONARDO IBARRA LÓPEZ, el 
Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de conformidad con el 
articulo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil veinte, publicar edictos 
por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico oficial del Estado, en uno de los de mayor circulación de ésta ciudad, en 
la tabla de avisos de este Juzgado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, lo siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto LEONARDO IBARRA LÓPEZ, 
para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio aparece como 
heredero María Elisa Ceniceros Moreno y otros.” 

Monclova, Coahuila a 02 de junio del 2020. 
SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. IDALIA ELIZABETH ZUÑIGA TREVIÑO. (UNA FIRMA ILEGIBLE) 
Monclova, Coahuila a 02 de mayo del 2022. 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LIC. IDALIA ELIZABETH ZUÑIGA TREVIÑO. 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

No. 102/2022 
E D I C T O 

Se hace un llamado a los que se crean con derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten al juzgado a deducir sus 
derechos según corresponda, dentro del Expediente No. 891/2022 Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DANIEL RIVAS 
PÉREZ y MA. DOLORES GUERRERO RODRÍGUEZ, así como que fallecieron el 13 de agosto de 2018 y 13 de abril de 2006 
respectivamente en la ciudad de Frontera, Coahuila. 

A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila, a 03 de noviembre de 2022 

Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Primero  
Civil del Distrito Judicial de Monclova. 

Lic. Laura Verónica Armendáriz Martínez 
NOTA: Publíquese dos veces con un intervalo de 10 días en la tabla de avisos de este juzgado, en el Periódico de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado. 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIABEN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 
En el expediente número 00929/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFONSO MONCADA 
FLORES, la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de 
conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de radicación fecha veinticinco de octubre 
de dos mil veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
 “Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto ALFONSO MONCADA 
FLORES, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio 
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aparecen como presuntos herederos los ciudadanos AURORA GALAVIZ MENDOZA, ALMA ROSA, ALFONSO, GRACIELA, 
MARIO Y ALEJANDRA de apellidos MONCADA GALAVIZ, en su calidad de esposa e hijos legítimos del autor de la sucesión, 
respectivamente.” 

ATENTAMENTE 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 31 de octubre de 2022. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 
LIC. MANUEL ALEJANDRO VARELA RODRÍGUEZ. 

NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de ésta ciudad, en el portal de internet y tabla de avisos de éste Juzgado 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
LIC. KARLA JUARISTI ALEMAN 
NOTARÍA PÚBLICA No. 37 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
LA C. LICENCIADA KARLA JUARISTI ALEMAN, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA Y SIETE 
CON DOMICILIO EN CALLE MATAMOROS CIENTO VEINTICINCO NORTE DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 
COAHUILA, INFORMA QUE CON FECHA TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, COMPARECIERON 
ANTE MI LOS SEÑORES, MIGUEL ANGEL, RAQUEL, NORMA ELIZABETH, RAMONA LETICIA,. LAURA MIREYA, 
ESMERALDA YAZMIN Y JOSE LUIS, TODOS ELLOS DE APELLIDO MORALES BALDERAS, A INICIAR EL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE SU PADRE SEÑOR MIGUEL MORALES 
MORALES, ACAECIDO EL DÍA ACAECIDO EL DIA DIECISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
IGUALMENTE ME MUESTRA EL ACTA DE DEFUNCIÓN, EL PRIMER TESTIMONIO DEL TESTAMENTO PUBLICO 
ABIERTO, OTORGADO EN MONCLOVA, COAHUILA, ANTE LA FE DEL LIC. OSCAR R MALDONADO, NOTARIO 
PUBLICO NÚMERO 7, EN EL CUAL SE DESIGNO A LOS SEÑORES MIGUEL ANGEL, RAQUEL, NORMA ELIZABETH, 
RAMONA LETICIA,. LAURA MIREYA, ESMERALDA YAZMIN Y JOSE LUIS, TODOS ELLOS DE APELLIDO MORALES 
BALDERAS COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, Y MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRAN CONFORMES 
CON LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA Y ACEPTAN LA HERENCIA. ASÍ MISMO, EL TESTADOR DESIGNÓ A SUS 
HIJOS SEÑORES, MIGUEL ANGEL, RAQUEL, NORMA ELIZABETH, RAMONA LETICIA,. LAURA MIREYA, 
ESMERALDA YAZMIN Y JOSE LUIS, TODOS ELLOS DE APELLIDO MORALES BALDERAS COMO ALBACEAS Y 
EJECUTORES TESTAMENTARIO, CON DOMICILIO EN CALLE RAMOS FLORES EN LA COLONIA LUCRECIA 
SOLANO DE MONCLOVA, COAHUILA, QUIENES MANIFIESTAN QUE ACEPTAN EL CARGO Y PROTESTA 
DESEMPEÑARLO FIEL Y LEGALMENTE, ESTANDO EXENTA DE CAUCIONAR SU MANEJO POR LA DISPOSICIÓN 
TESTAMENTARIA Y MANIFIESTA QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚO DEL CAUDAL 
HEREDITARIO. 
LA SUSCRITA NOTARIO RATIFICARÁ DICHO NOMBRAMIENTO DE ALBACEAS Y HEREDEROS UNA VEZ QUE SE 
HAGAN LAS PUBLICACIONES DE LEY, Y SE REALICE LA JUNTA DE HEREDEROS LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO 
EL DÍA JUEVES QUINCE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DIESISIETE HORAS EN MI OFICINA, SITO EN 
MATAMOROS CIENTO VEINTICINCO NORTE DE LA ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD. IGUALMENTE SE DA 
AVISO AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES, PARA QUE EN UN 
TERMINO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTACIÓN SOCIAL CONVENGA. 
SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1126 (MIL CIENTO VEINTISÉIS) 
FRACCIONES II Y III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA A 3 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
ATENTAMENTE: 

LIC. KARLA JUARISTI ALEMAN 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA Y SIETE 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 
(PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS). 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
LIC. ELOVIANO RÍOS CASTRO. 
NOTARÍA PÚBLICA No.  32 
MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O      N O T A R I A L 
 

Licenciado ELOVIANO RÍOS CASTRO, con fundamento en los Artículos 1065 y 1127 Fracción II y demás relativos del Código 
Procesal Civil del Estado, Hago Constar que en la Notaría Pública 32 a mi cargo, mediante Acta Fuera de Protocolo número 80 del 
día 06 de octubre del 2022, se ha iniciado el Procedimiento Intestamentario Extrajudicial a bienes de PABLO HERRERA PIÑA 
y MA. ROSA PIÑA VAQUERA ,solicitado por losC.C. IGNACIO HERRERA PIÑA, RAFAEL HERRERA PIÑA y CINTHYA 
YUDITH HERRERA PIÑA, en calidad de hijos y Herederos Universales,  designando como Albacea al C. RAFAEL HERRERA 
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PIÑA, quien tiene su domicilio ubicado en calle Benito Juárez número 1125 de la colonia ampliación Benito Juárez de Saltillo, 
Coahuila. Procedimiento que se tramita en esta Notaría Pública número 32 a mi cargo en ejercicio en Monclova, Coahuila, con 
domicilio en Calle Río Balsas número 318 A, de la colonia Jardines del Valle, de Monclova, Coahuila, el suscrito Notario acordó la 
publicación de 2 edictos por 2 veces con un intervalo de 10 días en el Periódico Oficial del Estado, dando a conocer lo anterior y 
convocando a todos los que se consideren con derecho a la Herencia y a los Acreedores de los Difuntos, para que se presenten en el 
Procedimiento a deducirlos según corresponda. Protesto lo Necesario. - 

Monclova, Coahuila, a 27 de octubre del 2022. 
LIC. ELOVIANO RÍOS CASTRO. 

Notario Público Número 32. 
Distrito Notarial de Monclova. 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 19 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
 

YO, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 19 DE 
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, con domicilio en calle Ermita número 349, Zona Centro de esta 
ciudad, Monclova, Coahuila de Zaragoza; HAGO CONSTAR: Que en fecha 09 de Agosto de 2022 compareció ante el suscrito 
Notario los C.MARÍA ELENA VAQUERA MERCADO en su calidad de cónyuge supérstite; a solicitar la intervención del suscrito 
Notario a efecto de llevar a cabo el PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de su 
esposo PRESILIANO GUERRERO CASTILLO, Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de 
conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión 
celebrada el 18 de octubre de 2015 mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos y otras publicaciones 
del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. A las personas que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores 
del de cujus a deducir lo que a su interés convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del 
Código Procesal Civil vigente en la entidad. 
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo al oficio SEFIN/782/2021 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 
en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 
Monclova, Coahuila a 11 de Agosto de 2022 

“NOTARIO ” “LA COMISION” 
LIC.  FRANCISCO JAVIER RAMOS RAMIREZ 

NOTARIO No.   19 
ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 
(RÚBRICAS)    15 NOV  y   2 DIC 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 
MONCLOVA, COAHUILA 

EXTRACTO 
 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 
En este juzgado se presentó LEONARDO DANIEL RUIZ AREVALOS, a demandar en Procedimiento Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento en contra del OFICIAL PRIMERO DEL REGISTRO CIVIL DE SAN PEDRO 
COAHUILA y AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, radicado bajo ell número de Expediente 1032/2022; afirmando que en el 
acta de nacimiento del libro 1, Tomo 3, foja 35, acta número 435, de fecha de registro (27) veintisiete de abril de (1998) mil 
novecientos noventa y ocho, levantada por el Oficial Primero del Registro Civil de San Pedro, Coahuila de Zaragoza; siendo su 
nombre LEONARDO DANIEL RUIZ AREVALOS, quien se identifica como LEONARDO DANIEL VAQUERA AREVALOS, 
dicha demanda se admitió a trámite el día siete (07) de noviembre (11) del dos mil veintidós (2022). Ordenándose la publicación de 
un extracto de la demanda por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado, así como el portal electrónico del Poder Judicial del 
Estado destinado para ello y se ordena fijar además en lugar visible de la Oficialía del Registro Civil, se le hace saber a cualquier 
persona que teniendo interés a contradecir la solicitud, se presente dentro de un término que no exceda de diez días, a partir de la 
publicación, hecho lo anterior deberá remitirla constancia correspondiente a este Juzgado. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 07 de noviembre del 2022. 
LICENCIADO JUAN CARLOS MANCHA MARTINEZ. 

Secretario de Acuerdo del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
 en Materia Familiar del Distrito Judicial de Monclova. 

NOTA: Se publicará en la Oficialía Primera del Registro Civil de San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 
(RÚBRICA)   15 NOV 
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No 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA  

E D I C T O 
EL CIUDADANO LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez Interino de Primera Instancia en Materia 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 
Coahuila; hago constar que en el expediente número 498/2022, formado con motivo del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de TOMASA LÓPEZ OSORNIA y FORTINO DE LEÓN RIOJAS, denunciado por JUAN PABLO, JOSÉ ROLANDO, 
FORTINO, MARÍA GUADALUPE, MA. DE JESÚS, CLAUDIA NOHEMÍ y MARÍA MAGDALENA de apellidos DE LEÓN 
LÓPEZ, se ordenó publicar edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del juzgado, en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder 
Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que 
se presenten en el Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el 
local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SAN JUAN  
DE SABINAS, COAHUILA, A 06 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL C. SECRETARIO 
LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)    28   OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA  

E D I C T O 
 

EL CIUDADANO LICENCIADOGERARDO HUMBERTO ORZUA SEGURA, Juez de Primera Instancia en Materia Civil Y 
Familiar del Distrito Judicial de la Región Carbonífera con residencia en Nueva Rosita Municipio de San Juan de Sabinas. con 
residencia en esta ciudad, en el expediente número 537/2022, formado con motivo del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de TRINIDAD VARGAS RAMIREZ denunciado por FLORENCIO VARGAS FLORES,, ordenó se publiquen edictos por DOS 
VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, en las tablas de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico 
de mayor circulación en la región, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del de 
Cujus, para que se presenten en el Juicio en el local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo 
en el local de este juzgado la junta de herederos.- Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA A 17 DE OCTUBRE DE 2022 
EL C. SECRETARIO 

JAVIER HERNANDEZ GAMBOA 
(RÚBRICA)    28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 14 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 
EL LICENCIADO JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO (14) CATORCE, en ejercicio 
en el Distrito Notarial de la Region Carbonifera, en el estado de Coahuila de Zaragoza, con despacho ubicado en calle Zaragoza, 
esquina con Abasolo numero (895) ochocientos noventa y cinco, de la Colonia Del Valle de ésta ciudad, con fundamento en los 
artículos 1045, 1065 y 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila ,  doy a conocer que en la Notaría Pública a mi cargo, se inició 
el JUICIO TESTAMENTARIO E INTESTAMENTARIO a bienes bienes de LUCILA RANGEL LARA y HECTOR DE 
LEON GARZA, respectivamente denunciado por HILDA MARA DE LEON RANGEL en lo personal y como TUTOR de 
CALUDIA YADIRA, JUAN HECTOR en lo personal y como apoderado de MIGUEL ANGEL, ARAMANDO, ROSANA, 
CUAHTEMOC, y RUBEN DE APELLIDOS DE LEON RANGEL por lo que se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a herencia a presentarse ante esta Notaria numero (14) catorce, a las (13:00) trece horas del día (02) dos del mes de 
Diciembre del año (2022) dos mil veintidós, en cumplimiento a lo dispuesto a la fracción II,  del artículo 1126 del código de 
procedimientos civiles en el estado, publíquese el presente por dos veces, de diez en diez días, que se edita en esta ciudad. 

SABINAS COAHUILA, A 19 DE OCTUBRE DE  2022 
ATENTAMENTE 

LIC. JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE 
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((BEGJ-700726-3X9)) 
(RÚBRICA)    28   OCT  y  15  NOV 

 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 5 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

A V I S O 
El Licenciado JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ, Titular de la Notaría Pública Número Cinco del Distrito Notarial de la 
Región Carbonífera, con despacho en la Calle Independencia  283 Sur de la ciudad de Sabinas, Coahuila, da a conocer que con esta 
fecha y ante esta Notaria a mi cargo compareció la señora JUANA CALDERON ALCALA en su carácter de CONYUGUE e inició 
trámite del PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de su esposo el señor 
ADOLFO VALDES MORENO convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del de 
Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se señalaron 
las CATORCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS para que tenga verificativo 
en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, 
publíquese este aviso dos veces de diez en diez días naturales en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y en el Periódico de Mayor Circulación de la región. 

Sabinas, Coahuila, 24 de Octubre del 2022 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO 
DISTRITO DE LA REGION CARBONIFERA 

(RÚBRICA)   4   y  15  NOV 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

EDICTO 
EI LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZUA SEGURA, Juez Interino de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar 
del Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en la ciudad de Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 
Coahuila, hago constar que en el expediente número 555/2022, formado con motivo del juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARÍA DE JESÚS EZQUIVEL RANGEL, denunciado por el C. FRANCISCO EZQUIVEL RANGEL, se ordenó publicar 
edictos por DOS VECES con un intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el Juicio y 
comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se señalaron las ONCE HORAS 
DEL DIA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de 
herederos. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 1079 del Código Procesal Civil vigente en el Estado 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS, 
COAHUILA, A 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL SECRETARIO 
LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTINEZ 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
EL CIUDADANO LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez Interino de Primera Instancia en Materia 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 
Coahuila; hago constar que en el expediente número 558/2022, formado con motivo del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JESÚS LÓPEZ GARANZUAY, denunciado por la C. BLANCA CONCEPCIÓN LÓPEZ HERRERA, se ordenó publicar 
edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el Juicio y comparezcan 
al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA,  
A 24 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL C. SECRETARIO 
LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

EDICTO 
EL CIUDADANO LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez Interino de Primera Instancia en Materia 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 
Coahuila, hago constar que en el expediente número 579/2022, formado con motivo del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PATRICIA PÉREZ CANALES, denunciado por el C. FERNANDO GABRIEL PÉREZ CANALES, se ordenó publicar 
edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DIAS en las tablas de aviso del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el Juicio y comparezcan 
al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda, en la inteligencia de que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA 
 A 28 DE OCTUBRE DE 2022 

EL C. SECRETARIO 
LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
JESÚS RUIZ BARREDA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 8 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO 367/2022 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 
Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Guadalupe Gámez Puente; denunciado por Evangelina Escobedo Hinojosa, Beatriz Adriana Gámez 
Escobedo, José Guadalupe Gámez Escobedo, Evangelina Gámez Escobedo y Ramiro Gámez Escobedo; con domicilio en Nueva 
Rosita, Coahuila. Por medio del presente, se informa que se señalaron las 13:00 horas del día 2 de diciembre del año 2022 para que 
tenga verificativo la junta de herederos, convocando mediante la publicación de este aviso por dos veces con un intervalo de diez 
días naturales a todos los interesados. 

Nueva Rosita, Coahuila a 7 de noviembre del año 2022 
JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA)    15  y  25  NOV  

 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES 
NOTARÍA PÚBLICA No. 2 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
El Licenciado FRANCO DANIEL DAVILA TORRES, Titular de la Notaría Pública Número Dos del Distrito Notarial de la 
Región Carbonífera, con despacho en la Calle 1° de Mayo, número 129 Norte, Zona Centro de Sabinas, Coahuila, da a conocer que 
con esta fecha y ante esta Notaria compareció la C. FRANCISCA RAMIREZ RIOJAS en su carácter de cónyuge supérstite e inició 
trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del SR. JUAN ANTONIO 
MEDINA ONOFRE, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del de Cujus, para 
que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se señalaron las QUINCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA (09) NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, para que 
tenga verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal 
Civil de Coahuila, publíquese este aviso dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de 
Mayor Circulación de la Región. 

Sabinas, Coahuila, a 04 de Noviembre del 2022. 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES 

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 
DATF7712238C2 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
JESÚS RUIZ BARREDA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 8 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 355/2022 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 
Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Ma del Socorro García Lerma; denunciado por María de Lourdes García Lerma, José Reynaldo 
García Lerma y Roberto García Lerma; con domicilio en Nueva Rosita, Coahuila. Por medio del presente, se informa que se 
señalaron las 10:00 horas del día 2 de diciembre del año 2022 para que tenga verificativo la junta de herederos, convocando 
mediante la publicación de este aviso por dos veces con un intervalo de diez días naturales a todos los interesados. 

Nueva Rosita, Coahuila a 3 de noviembre del año 2022 
JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA)    15  y  25  NOV  

 
JESÚS RUIZ BARREDA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 8 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 363/2022 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 
Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Maricela Auces Medrano; denunciado por Lino Rebollar Vargas, Vanessa Maricela Rebollar Auces 
y Miriam Lisset Rebollar Auces; con domicilio en Nueva Rosita, Coahuila. Por medio del presente, se informa que se señalaron las 
12:00 horas del día 2 de diciembre del año 2022 para que tenga verificativo la junta de herederos, convocando mediante la 
publicación de este aviso por dos veces con un intervalo de diez días naturales a todos los interesados. 

Nueva Rosita, Coahuila a 7 de noviembre del año 2022 
JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA)    15  y  25  NOV  

 
LIC. RAFAEL CATARINO MARINES DANIEL 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
El Licenciado RAFAEL CATARINO MARINES DANIEL, Titular de la Notaría Pública Número Cuatro del Distrito Notarial de 
La Región Carbonífera, con despacho en la Calle Independencia (189) ciento ochenta y nueve de la ciudad de Sabinas, Coahuila, da 
a conocer que con esta fecha y ante esta Notaria a mi cargo comparecieron el C. ROEL HERRERA GARCIA, en su carácter de 
hijo e inicio trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de su Madre la 
señora LIDIA GARCIA MORENO, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la 
de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se 
señalaron las (13:00) TRECE HORAS DEL DIA (05) CINCO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO (2022) DOS MIL 
VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 
del Código Procesal Civil de Coahuila, publíquese este aviso dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Periódico de Mayor Circulación de la región.------------------------------------------------------------------------------ 

Sabinas, Coahuila, a 08 de Noviembre del 2022 
LIC. RAFAEL CATARINO MARINES DANIEL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CUATRO 
MADR-631208-BK3. 

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 
JESÚS RUIZ BARREDA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 8 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 359/2022 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 
Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Raquel Arévalo Terán; denunciado por Efraín Agüero Juárez y Lessly Alondra Agüero Arévalo; con 
domicilio en Nueva Rosita, Coahuila. Por medio del presente, se informa que se señalaron las 11:00 horas del día 2 de diciembre 
del año 2022 para que tenga verificativo la junta de herederos, convocando mediante la publicación de este aviso por dos veces con 
un intervalo de diez días naturales a todos los interesados. 
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Nueva Rosita, Coahuila a 3 de noviembre del año 2022 
JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA)    15  y  25  NOV  

 
LIC. ABELARDO GONZALEZ MUÑOZ 
NOTARÍA PÚBLÍCA No. 7 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
Licenciado ABELARDO GONZALEZ MUÑOZ, Notario Público Número Siete, en ejercicio en el DistritoNotarial de la Región 
Carbonífera; en cumplimiento a lo establecido en la Fracción II del Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, hago 
saber que se inició en esta Notaría a mi cargo, el día 03 de Noviembre del 2022, el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
Extrajudicial, a bienes delC. ROBERTO CUEVAS SANCHEZ, a ruego de la C. ENEDINA GRISELDA DELGADO SOTO, 
esposa del autor de la presente sucesión y se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlos según les corresponda, el día (15) Quince de Diciembre del (2022) Dos mil veintidós, a las (15:00) Quince 
horas,en el domicilio de esta Notaría ubicado en Calle Acapulco, número 2196, esquina con 5 de febrero, de la Colonia 
Independencia, C.P. 26830, de esta Ciudad de Nueva Rosita, Coahuila, y dando a conocer que se ha propuesto como Albacea 
Definitiva, en su calidad de única y universal heredera, a la C. ENEDINA GRISELDA DELGADO SOTO, quien tiene su domicilio 
ubicado en Calle Zaragoza, sin número, Colonia Centro, C.P. 26900, de la Villa de San Juan de Sabinas, Municipio de San Juan de 
Sabinas, Coahuila. 
Publíquese este aviso por dos veces de (10) Diez en (10) Diez días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el Portal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.-DOY FE. 

Nueva Rosita, Coahuila, a 07 de Noviembre del 2022. 
LIC. ABELARDO GONZALEZ MUÑOZ. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 07 
DISTRITO NOTARIAL DE LA REGIÓN CARBONÍFERA  

(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 
 

 
DISTRITO DE RIO GRANDE 

 
 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  
RÍO GRANDE, COAHUILA. 

EDICTO 
Expediente 597/2022 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
Luis Guillermo Rodríguez Iruegas. 
Que mediante auto del veintiocho de septiembre dos mil veintidós, se tuvo a Andrea Isabel Rodríguez Pérez y Liliana Isabel Pérez 
González, en representación del menor de edad L.G.R.P. denunciando el juicio sucesorio intestamentario a bienes de Luis 
Guillermo Rodríguez Iruegas, en su carácter de hijos parientes consanguíneos en primer grado descendente en línea recta del 
autor de la sucesión, ordenándose por este Juzgado, la publicación de Edictos por dos veces con un intervalo de diez días, en las 
tablas de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello; mediante los cuales 
se convoque a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el 
juicio a deducirlos, según corresponda; en la inteligencia de que Luis Guillermo Rodríguez Iruegas, era de nacionalidad Mexicana, 
divorciado, quien falleció el 14 de diciembre de 2021, en Eagle Pass, Texas, a los 53 años de edad, padres Heliodoro Rodríguez 
Morales y María del Refugio Iruegas Gutiérrez. 
Se publica en esta forma por dos veces con un intervalo de diez días. 

Atentamente. 
Sufragio efectivo no reelección. 

Piedras Negras, Coahuila, 3 de octubre de 2022 
La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Segundo  

de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande. 
Lic. Claudia Azucena Ballesteros Galindo. 

(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 
NOTARÍA PÚBLICA No.1, RÍO GRANDE, COAHUILA. 

AVISO 
Con fecha 07 de Octubre de 2022 el señor JORGE LUIS MACAL OCAMPO, con domicilio en calle San Fernando número 1810 
del Fraccionamiento Villas del Carmen en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila inició en la Notaría a mi cargo el Procedimiento 
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Sucesorio Testamentario a bienes del señor ENRIQUE MACAL MACIAS, en donde los señores JORGE LUIS MACAL 
OCAMPO y PEDRO ESTEBAN MACAL OCAMPO son designados Herederos y el primero de ellos como Albacea y Ejecutor 
Testamentario 
Publíquese dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y que se 
edita en la ciudad Saltillo, Coahuila 

Piedras Negras, Coahuila a 11 de Octubre de 2022 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 
NOTARÍA PÚBLICA No.1, RÍO GRANDE, COAHUILA. 

E D I C T O. 
Con fecha (8) ocho de Octubre de (2022) dos mil veintidós los señores GUADALUPE BALDERAS GARZA, JOSE JUAN 
BRAVO BALDE-RAS, FRANCISCO JAVIER BRAVO BALDERAS y ARLET ESPERANZA BRAVO BALDERAS domicilio 
actual en la casa marcada con el número 210 de la calle Joaquín Peña en la colonia San Joaquín de la ciudad Piedras Negras, 
Coahuila, inició en la Notaría a mi cargo el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del señor 
FRANCISCO JAVIER BRAVO ZAMORA, proponiendo a la señorita ARLET ESPERANZA BRAVO BALDERAS como 
Albacea de este Procedimiento. 
Publíquese (2) dos veces de (10) diez en (10) diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para 
ello y que se edita en la ciudad Saltillo, Coahuila. 

Piedras Negras, Coahuila, a 11 de Octubre de 2022. 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO. 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 
NOTARÍA PÚBLICA No.1, RÍO GRANDE, COAHUILA. 

EDICTO 
Con fecha 07 de Octubre de 2022 el señor JOSE RICARDO HERNANDEZ ALVAREZ, con domicilio en calle Ahuehuete número 
908 de la colonia Los Pinos en esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila inició en la Notaría a mi cargo el Procedimiento Sucesorio 
a bienes de su esposa la señora MONICA REYNA GOMEZ, proponiéndose a sí mismo como Albacea. 
Publíquese dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y que se 
edita en la ciudad Saltillo, Coahuila. 

Piedras Negras, Coahuila a 11 de Octubre de 2022 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
RIO GRANDE, COAHUILA 

EDICTO 
 

JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES 
DE: RAMONA GARZA JUÁREZ 
EXPEDIENTE No. 604/2022 
Que mediante escrito presentado el día 18 de agosto de 2022, ocurrieron ante este Juzgado Martha y María Josefa, de apellidos 
Solís de Luna; denunciando el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de Ramona Garza Juárez, en su carácter de herederas 
testamentarias de la autora de la sucesión, ordenándose por este Juzgado la publicación de edictos por 02 veces con un intervalo de 
10 días, en la tabla de avisos del mismo, en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado, en 
la Presidencia Municipal y en la Oficina de Asistencia Fiscal de la ciudad de Villa Unión, Coahuila; convocando a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta para que se presenten en el juicio a deducirlos, según 
corresponda; en la inteligencia de que la autora de la sucesión, Ramona Garza Juárez, era de nacionalidad Mexicana, quien falleció 
el día 2 de febrero de 2021, en la ciudad de Allende, Coahuila. 
Se ordena publicar los edictos por dos veces, con un intervalo de diez días. 

A t e n t a m e n t e 
Piedras Negras, Coahuila, a 01 de noviembre de2022. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Primera Instancia 
 en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande 

Lic. Graciela Sánchez Martínez. 
(RÚBRICA)    15 NOV  y   2 DIC 

 



martes 15 de noviembre de 2022 PERIODICO OFICIAL 37 

 

 
 

DISTRITO DE ACUÑA 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
ACUÑA, COAHUILA 

E d i c t o 
El Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Acuña, 
hago constar que el dos de agosto del año en curso, se radicó el expediente 275/2022, relativo al Procedimiento Especial 
(Presunción de Muerte), promovido por Joaquín Chávez Alvarado, el cual en su parte relativa dice: 
“Toda vez que con la documentales exhibidas se les tiene por justificando que han transcurrido el tiempo exigido por la ley en su 
artículo 554 del Código procesal Civil, desde que se dictó sentencia en la declaración de ausencia de Alfonso Chávez de la Cruz; 
por lo cual se dispone para que se publique la solicitud de presunción de muerte durante tres meses, con intervalo de quince días en 
el en el Periódico Oficial del Estado, y mediante su difusión en los plazos antes señalados en el Portal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil y el Código Procesal Civil 
ambos de esta entidad, así como lo establecido en el acuerdo C-271/2015, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión celebrada el diecinueve de octubre del año dos mil quince, en tal virtud el personal judicial a quien le corresponda la 
elaboración del edicto y previa gestión del interesado deberá acatar y seguir el procedimiento establecido en el capítulo IV del 
mencionado acuerdo, pasados cuatro meses de la fecha de la última publicación, si no hubiere noticia del ausente ni oposición del 
representante o de algún interesado, se declarará en forma la presunción muerte, desde luego con las demás prescripciones que 
prevé el artículo 657 del Código Procesal Civil del Estado...” Doy Fe." 

 (dos firmas ilegibles Jueza y Secretaria) 
A t e n t a m e n t e 

Acuña, Coahuila de Zaragoza; a 19 de agosto de 2022 
Lic. Mayra Liliana Hernández Reyes. 

(RÚBRICA)   6,  20  SEP,  4,  18  OCT,  1  y  15  NOV 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR  
ACUÑA, COAHUILA 

E D I C T O 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, CON RESIDENCIA EN ESTA MISMA CIUDAD, HAGO CONSTAR 
QUE ANTE ESTE JUZGADO Y DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 467/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL FAMILIAR (DIVORCIO), PROMOVIDO POR JOSÉ ANTONIO GARCIA CAMPOS EN CONTRA DE MA. DEL 
CONSUELO DE LOS REYES LUNA; SE DICTO UN AUTO DONDE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE LA 
DEMANDADA POR EDICTOS, LOS CUALES SE PUBLICARAN DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASI COMO TAMBIEN DE TRES  EN TRES DÍAS EN EL PORTAL DE EDICTOS EN LINEA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, HACIENDOSE SABER A LA BUSCADA MA. DEL CONSUELO DE LOS REYES 
LUNA QUE CUENTA CON UN TERMINO QUE NO SERA MENOR DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION QUE SE REALICE PARA PRESENTARSE A CONTESTAR LA DEMANDA, HACER 
CONTRAPROPUESTA Y OFRECER PRUEBAS DE SU INTERES, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTOS EN LOS 
ARTICULOS 210, 221 Y 221 BIS DEL CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA.  NOTIFÍQUESE.- 

ATENTAMENTE 
CD. ACUÑA, COAHUILA; A 01 DE NOVIEMBRE DEL 2022. 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE  
ADSCRITO AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA. 
LIC. FILIBERTO RUIZ ZAPATA. 
(RÚBRICA)    15,  18  y  25   NOV   

 
 

DISTRITO DE TORREÓN 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
# 92/2022 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 
se radicó el JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO ESPECIAL a bienes de JULIA MELERO DE ESPINOZA también 
conocida como JULIA MELERO RUIZ, el cual fue denunciado por LIDIA ELENA ESPINOZA MELERO y FERNANDO 
ESPINOZA MELERO, bajo el expediente número 242/2022, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha veintisiete de 
abril de dos mil veintidós, en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días, convocando a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta, para que se presenten en el juicio a 



38 PERIODICO OFICIAL martes 15 de noviembre de 2022   

 

denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 02 de mayo de 2022 
SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 
LIC. RAYMUNDO GONZÁLEZ DE LA PAZ. 

(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
En el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón con residencia en esta Ciudad, con 
fecha nueve de septiembre del dos mil veintidós, se radicó un expediente número 386/2022, que corresponde al Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN GUERRERO CISNEROS y FRANCISCA ARELLANO CASTRO, 
denunciado por MARIA DE LA LUZ GUERRERO ARELLANO, ordenándose integrar las secciones del presente juicio.- Se 
ordeno la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al C. Agente del 
Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes y así mismo se ordenó publicar  EDICTOS POR 
DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y 
en Portal Electrónico destinado para ello, mediante los cuales se convocan a todos los que se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores de los finados. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes.  

Torreón, Coahuila, a 17 de Octubre del 2022 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite  

del Juzgado Cuarto del Ramo Civil 
LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREON COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREON, mediante instancia de fecha seis de octubre del 
dos mil veintidós se presentó JOSEFINA PADILLA MARTINEZ a denunciar el fallecimiento de HOMERO GARCIA RICO, 
quien falleció el día 26 DE JULIO DEL 2020 y por reunir los requisitos de Ley se radicó el JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente número 475/2022, ordenándose integrar las secciones del 
presente juicio, manifestando la denunciante que el lazo que la une con los de cujus es el de cónyuge se ordenó la notificación a los 
presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al C. Agente del Ministerio Público de 
la adscripción para los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES con un 
intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del 
difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda publicar en los términos ordenados, 
para los efectos legales correspondientes. 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 11 de octubre del 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO 
 PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 
LIC. LAURA IVETH WONG MORALES 

(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
#207/2022 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 
se radicó el juicio sucesorio testamentario a bienes de JUAN JORGE FRAIGE ABUAYASH, el cual fue denunciado por JUAN 
JORGE FRAIGE QUIJANO, bajo el expediente número 484/2022, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha siete de 
octubre de dos mil veintidós, en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días, 
convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio 
a denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 11 de octubre de 2022 
SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 
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LIC. ELIZABETH JAQUEZ SILOS. 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
#212/2022 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 
se radicó el juicio sucesorio intestamentario a bienes de VERÓNICA SUJHEY ARCINIEGA GÓMEZ, el cual fue denunciado 
por RODOLFO GARCÍA VARGAS, bajo el expediente número 564/2022, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha 
dieciocho de octubre de dos mil veintidós, en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez 
días, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta para que se presenten en 
el juicio a denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 21 de octubre de 2022 
SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. JUAN MANUEL ROSALES SOTOMAYOR. 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 
NOTARÍA PÚBLICA No. 78, TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS, NOTARIO PUBLICO 78, PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE TORREON, 
CON DOMICILIO RIO GRIJALVA 100, COLONIA ESTRELLA, TORREON, COAH., HACE CONSTAR CON FECHA 6 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, COMPARECIERON EVELIA, JUAN ANTONIO, JOSE IGNACIO, ROSA MARIA DEL 
CONSUELO, FIDEL, BLANCA ESTELA, IRENE Y CESAR EDUARDO TODOS DE APELLIDOS MARTINEZ 
VELAZQUEZ, A PROMOVER EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE CRESENCIA VELAZQUEZ, DESIGNARON ALBACEA A FIDEL MARTINEZ VELAZQUEZ. PUBLÍQUESE DOS 
VECES EN EL INTERVALO DE DIEZ DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127, DEL CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE 
EN ELESTADO DE COAHUILA.- DOY FE. 

TORREÓN, COAHUILA, A 6 DE OCTUBRE DEL 2022 
LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 

NOTARIO PUBLICO No. 78 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO NÚMERO.-  254/2022 
En el Juicio Especial Hipotecario número del expediente 289/2018, promovido por  LICENCIADO ARMANDO GASPAR REA, 
en su carácter de Apoderado Jurídico General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de crédito denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
los CC. ANGELICA GUADALUPE MARTÍNEZ MORENO Y MIGUEL ALEJANDRO GARZA FLORES; el C. Juez 
Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la Ciudad de Torreón, Coahuila, 
señaló LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el local de éste Juzgado, ubicado en el interior del Palacio de Justicia que se localiza 
en Boulevard Diagonal Las Fuentes esquina con Calle de Los Comerciantes, sin número, Colonia Villas La Merced de esta ciudad, 
la diligencia de REMATE en pública almoneda del bien inmueble hipotecado consistente en: 
ubicado en: lote de terreno numero 4 de la manzana 01 del fraccionamiento residencial Los Alpes, de esta ciudad; con una 
superficie de 533.12 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 18.00 metros y colinda con calle 
Himalaya, al Sur en 19.04 metros y colinda con lote numero 3, al Este en 32.69 metros y colinda con lote numero 3, al Oeste en 
26.48 metros y colinda con lote cinco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, a nombre de la Ciudadana ANGELICA 
GUADALUPE MARTÍNEZ MORENO, bajo la partida número 230134, Libro numero 2302, sección I, de fecha 09 de enero de 
dos mil diecisiete.  
Sirve de base para el remate la cantidad de $10,095,000.00 (DIEZ MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), valor fijado por el perito de la parte actora, y es postura legal la que alcance a cubrir las dos terceras 
partes de dicha cantidad. - -  
 En solicitud de postores en los términos de lo dispuesto por el artículo 978 fracción VI del Código Procesal Civil, publíquense 
Edictos por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en Portal Electrónico destinado para ello, debiendo 
los postores observar lo dispuesto por los artículos 172, 978 y 980 del Código Procesal Civil mencionado.  

A T E N T A M E N T E 
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TORREÓN, COAHUILA, A 26 DE OCTUBRE DE 2022 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. CARLOS ALONSO BOTELLO PIÑON. 
(RÚBRICA)    4   y  15   NOV 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
#211/2022 

C. HÉCTOR ALFONSO LOYA RAMÍREZ. 
Se le hace saber que en autos del expediente número 410/2020, radicado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila, con residencia en la misma ciudad, se ordenó emplazarlo por medio de edicto, el 
juicio ordinario civil, promovido por SILVIA MAURICIA SAPIEN RIVERA, en contra de HÉCTOR ALFONSO LOYA 
RAMÍREZ y DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE ESTA CIUDAD, en términos de los proveídos de fechas catorce de 
octubre de dos mil veinte y diecinueve de octubre de dos mil veintidós, edicto que deberá publicarse por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado, 
haciéndole del conocimiento al demandado en cita, que deberá de presentarse ante éste Juzgado en un término de CUARENTA 
DÍAS contados a partir a la última publicación que se realice y que las copias de traslado relativas al escrito de demanda, así como 
los documentos exhibidos estarán a su disposición en la Secretaría de este Juzgado a efecto de comparezcan a dar contestación a la 
demandada interpuesta en su contra. 

Torreón, Coahuila, a 20 de octubre de 2022 
Licenciado Juan Manuel Rosales Sotomayor. 

Secretario de Acuerdo y Trámite 
(RÚBRICA)  15, 18  y  25   NOV 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, se presentó FRANCISCO JAVIER RAMOS 
SALAS, a promover Procedimiento No Contencioso de Adquisición por Prescripción respecto del bien inmueble ubicado en 
PREDIO URBANO EN BREÑA, CON UNA SUPERFICIE DE 18,105.368 M2 (DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO PUNTO 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS), UBICADO EN LAS COLINDANCIAS DEL EJIDO LA 
UNIÓN DE ESTA CIUDAD, LOCALIZADO EN EL PERIFÉRICO RAÚL LÓPEZ SÁNCHEZ, ENTRE EL PREDIO 
DENOMINADO MORALITOS, POLÍGONO 1 Y EL ÁREA PARCELADA DEL EJIDO LA UNIÓN, IDENTIFICADO COMO 
LOTE NUMERO 529, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE: EN 26.678 METROS Y 
COLINDA CON EL LOTE 528; AL NORPONIENTE: EN 16,879 METROS, COLINDA CON EL PERIFÉRICO RAÚL LÓPEZ 
SÁNCHEZ; AL PONIENTE: 571.924 METROS, COLINDA CON PARCELAS DEL EJIDO LA UNIÓN; AL SURORIENTE: 
EN 116.035 METROS Y COLINDA CON EL PREDIO LOS MORALITOS; AL ORIENTE: EN 475.030 METROS, COLINDA 
CON EL PREDIO LOS MORALITOS, POLÍGONO 1 y por reunir los requisitos de Ley se radicó bajo el expediente 440/2022 y 
con fecha VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS,se dictó un auto en el cual se ordenó publicar edictos por 
TRES VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS, convocando a las personas que puedan considerarse afectadas, para que 
se presenten en el procedimiento a deducirlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en la tabla de avisos del 
juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, así como en  lugares de fácil 
acceso al público en las oficinas de bienes raíces, en términos del artículo 701 fracción III del Código Procesal Civil del Estado.-  

A t e n t a m e n t e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 17 de Octubre de 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 
LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 

(RÚBRICA)    15,  25  NOV  y   6 DIC 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
Ante el juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad de 
Torreón, Coahuila con fecha treinta de mayo del dos mil veintidos, se radicó un expediente número 239/2022 que corresponde al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGIO ARTURO TORRES FUENTES, quien fallecio en esta ciudad el 
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dieciocho de enero del dos mil seis, denunciado por los ciudadanos MA. DE LA LUZ DELGADO TRUJILLO, PERLA DEL 
ROCIO, SERGIO ARTURO y CINDY ESMERALDA todos de apellidos TORRES DELGADO, ordenándose integrar las 
secciones del presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une al de cujus es de hijos. Se ordenó la 
notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al Ministerio Público de la 
ADSCRIPCION para los efectos legales correspondientes, y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN 
INTERVALO DE DIEZ DIAS, en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico 
destinado para ello, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del 
finado. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes. 

Torreón, Coahuila, a 22 de Junio del 2022 
LA SECRETARIA 

LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
#208/2022 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 
se radicó el juicio sucesorio Intestamentario a bienes de CRUZ ARMIJO MUELA y NICOLASA AGUILAR RUIZ, el cual 
fue denunciado por FERNANDO, ERNESTO, CARLOS, AMADOR, MARÍA LETICIA, ANGÉLICA MARÍA, ORALIA, 
MARTÍN y MARÍA MAYELA de apellidos ARMIJO AGUILAR, bajo el expediente número 351/2019, procedimiento donde se 
dictaron proveídos de fechas veintiséis de junio de dos mil diecinueve y treinta de septiembre de dos mil veintidós, en los cuales se 
ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días, convocando a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda, 
publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal 
Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 11 de octubre de 2022 
SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. ELIZABETH JAQUEZ SILOS. 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
En el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón con residencia en esta Ciudad, con 
fecha diecinueve de septiembre del dos mil veintidós, se radicó un expediente número 396/2022, que corresponde al Juicio 
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de MARIA ERNESTINA GARCIA SORIA, denunciado por PAOLA DE LA 
CAMPA PAEZ y ANA PAOLA FAJARDO DE LA CAMPA, por sus propios derechos, esta última en su carácter  de Apoderada 
Legal del C. JOSE FERNANDO FAJARDO DE LA CAMPA, ordenándose integrar las secciones del presente juicio.- se ordeno la 
notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia  así como al C. Agente del Ministerio Público 
de la adscripción para los efectos legales correspondientes y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECESCON UN 
INTERVALO DE DIEZ DIAS en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en Portal Electrónico 
destinado para ello, mediante los cuales se convocan a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de 
la finada. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - -  

Torreón, Coahuila, a 28 de Septiembre del 2022 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado 

Cuarto del Ramo Civil 
LIC. DIANA EDITH ALATORRE ESCOBEDO 

(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
Ante el juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad de 
Torreón, Coahuila con fecha veintiséis de Octubre del dos mil veintidós, se radicó un expediente número 437/2022 que corresponde 
al juicio SUCESORIO ESPECIAL INTESTAMENTARIO a bienes de JOSE ANOWAR MEDINA APARICIO denunciado 
por JOSE GUADALUPE MEDINA BADILLO y ANTONIA APARICIO MALDONADO ordenándose integrar las secciones del 
presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une al de cujus es de progenitores. Se ordeno la notificación a los 
presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al Ministerio Público de la ADSCRIPCION para los 
efectos legales correspondientes, y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ 
DIAS, en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello, 
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mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del finado. Lo que se 
manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes. 

Torreón, Coahuila, a 01 de Noviembre de 2022 
LA SECRETARIA 

LIC.  MARIA RUIZ CASTAÑEDA 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
En el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón con residencia en esta Ciudad, con 
fecha uno de noviembre del dos mil veintidós, se radicó un expediente número 443/2022, que corresponde al Juicio CIVIL 
SUCESORIO ESPECIAL INTESTAMENTARIO a bienes de IGNACIO FERNANDEZ PARRA denunciado por MARIA 
DEL CARMEN MARTINEZ CARDENAS, CLAUDIA ANGELI FERNANDEZ MARTINEZ, GUILLERMO IGNACIO 
FERNANDEZ MARTINEZ y ESTEBAN FERNANDEZ MARTINEZ ordenándose integrar las secciones del presente juicio.- Se 
ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al C. Agente del 
Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS 
VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el periódico Oficial del Estado y el Portal 
Electrónico destinado para ello, mediante los cuales se convocan a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores del finado. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes. 

Torreón, Coahuila, a 03 de Noviembre del 2022 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Cuarto del Ramo Civil 

LIC. DIANA EDITH ALATORRE ESCOBEDO 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, mediante instancia de fecha de recibido 
veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se presentó LUCIANO CHACÓN CARRILLO, a denunciar el fallecimiento de 
VENTURA HERNÁNDEZ LARA, quien falleció el día 15 de Julio de 2019 y por reunir los requisitos de Ley se radicó el 
JUICIO SUCESORIO ESPECIAL INTESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente 477/2022, ordenándose 
integrar las secciones del presente juicio, manifestando el denunciante que el lazo que lo une con la de cujus es el de cónyuge, se 
ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al Agente 
del Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar EDICTOS POR 
DOS VECES con un intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores de la autora de la sucesión, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda 
publicar en los términos ordenados, para los efectos legales correspondientes. 

A t e n t a m e n t e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 27 de Octubre de 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 
LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 

(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O   N U M E R O.-  257/2022 
ANTE EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN, COAHUILA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, compareció el ciudadano OMAR ALEJANDRO ROSALES 
CHÁVEZ,  en su carácter de hijo de la de cujus; denunciando el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 
HERLINDA CHAVÉZ RAMÍREZ, al reunir los requisitos de ley el mismo fue admitido y radicado con el número de expediente 
493/2022, con fechas veinticuatro de agosto y veintiuno de octubre ambos de dos mil veintidós, ordenándose publicar edictos por 
dos veces con un intervalo de diez días, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del 
difunto, para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda; publicación que deberá realizarse en la tabla de avisos 
de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial 
del Estado. 

A T E N T A M E N T E 
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TORREÓN, COAH., A  27 DE OCTUBRE DE 2022 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. CARLOS ALONSO BOTELLO PIÑON.- 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, mediante instancia de fecha de recibido veinte 
de octubre de dos mil veintidós, se presentó LUIS SALAS FLORES, a denunciar el fallecimiento de ISIDRO SALAS 
DELGADILLO, quien falleció el día 07 de Febrero de 2022 y por reunir los requisitos de Ley se radicó el JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente 499/2022, ordenándose integrar las secciones del presente 
juicio, manifestando la denunciante que el lazo que lo une con el de cujus es el de hijo, se ordenó la notificación a los presuntos 
herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al Agente del Ministerio Público de la 
adscripción para los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES con un 
intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del 
autor de la sucesión, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda publicar en los términos 
ordenados, para los efectos legales correspondientes. 

A t e n t a m e n t e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 27 de Octubre de 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 
LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 

(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E   D   I   C   T   O # 0216/2022 
 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, se presentaron MA. DEL 
ROSARIO RIVERA JIMÉNEZ, MA. DEL ROSARIO Y FLOR DE MARÍA de apellidos RANGEL RIVERA a denunciar el 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO ESPECIAL A BIENES DE FELIPE RANGEL URIBE, al reunir los requisitos 
de ley el mismo fue admitido y radicado con el número de expediente 549/2022, con fecha veintiséis de octubre de dos mil 
veintidós, ordenándose publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días, con los cuales se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos según 
corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

TORREÓN, COAHUILA, NOVIEMBRE 03 DE 2022 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. ROSALINDA DE LA CRUZ GAYTÁN 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
# 219/2022 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 
se radicó el JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de DANIEL JIMÉNEZ VALDEZ, el cual fue denunciado por 
MARÍA TERESA AGUIRRE TORRES, RENÉ, DANIEL y LUCIANA de apellidos JIMÉNEZ AGUIRRE, bajo el expediente 
número 572/2022, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, en el cual se 
ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días, convocando a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda, 
publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal 
Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado.  

Torreón, Coahuila, a 01 de noviembre de 2022 
SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 
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LIC. JUAN MANUEL ROSALES SOTOMAYOR. 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
En el expediente 583/2019, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BBVA MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO en contra de MARIO JOSÉ 
ANTONIO FUENTES LÓPEZ Y DONNA SUE ELLEN BARAJAS ADAME, la licenciada MARÍA CONCEPCIÓN 
MENDIETA SANTOS, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, señaló las ONCE HORAS DEL DÍA LUNES 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo en el local de éste Juzgado, ubicado en 
el interior del Palacio de Justicia que se localiza en Boulevard Diagonal Las Fuentes esquina con Calle de Los Comerciantes, sin 
número, Colonia Villas La Merced de esta Ciudad, la diligencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA del siguiente bien 
inmueble.- 
"1.- CASA HABITACIÓN UBICADA EN CALLE LOS ABETOS NUMERO 846 DEL FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL EL CASTAÑO DE ESTA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA CONSTRUIDA EN EL LOTE 439, DE LA 
MANZANA 16 CON UNA SUPERFICIE DE 119.00 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: EN 7.00 MTS. CON LOTE 454; AL SUR; 7.00 MTS. CON CALLE LOS ABETOS; AL 
ORIENTE: 17.00 MTS. CON LOTE 438; AL PONIENTE 17.00 MTS. CON LOTE 440. DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE 
TORREÓN, COAHUILA, BAJO LA PARTIDA 193580, LIBRO 1936, SECCIÓN I DE FECHA 2 DE JULIO DEL 2014 A 
NOMBRE DE MARIO JOSE ANTONIO FUENTES LOPEZ. ACTUALMENTE FOLIO REAL 12742".  
Sirve de base para el remate la cantidad de $855,000.00 (ochocientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), 
cantidad que resulta de rebajar en un veinticinco por ciento del valor que el bien tuvo para la primera almoneda y que es postura 
legal la que alcance a cubrir las dos terceras partes de dicha cantidad, en solicitud de postores con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 977 fracción IV, del Código Procesal Civil, publíquese edicto por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado. Debiendo los postores observar lo dispuesto 
por los artículo 977 y 978 del Código mencionado.  

SE CONVOCAN POSTORES 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 29 de Septiembre de 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 
LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 

(RÚBRICA)   15  y  25  NOV   

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
#222/2022 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 
se radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de NATALIA PADILLA CASTRO, el cual fue denunciado 
por JOSÉ LUIS YAÑEZ PADILLA, bajo el expediente número 704/2017, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha uno 
de noviembre de dos mil veintidós, en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días, 
convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta, para que se presenten en el 
juicio a denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado.  

Torreón, Coahuila, a 03 de noviembre de 2022 
SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. JUAN MANUEL ROSALES SOTOMAYOR. 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
En el expediente número 1201/2004 que corresponde al Juicio ORDINARIO  MERCANTIL promovido por BBVA BANCOMER 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER en contra de JORGE 
AGUSTIN MARUN HERRERA y CLAUDIA CECILIA ARCE AVILA DE MARUN, LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA TERESA CHAPA REYES, JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO 
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JUDICIAL DE TORREON CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, SEÑALARON LAS DOCE HORAS DEL DIA SEIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo en Publica almoneda el remate del siguiente bien inmueble: - 
INMUEBLE UBICADO EN C. EUROPA NUMERO 91, MANZANA A, LOTE 23, FRACCIONAMIENTO RINCON DE 
HACIENDA, MUNICIPIO TORREON, ESTADO COAHUILA DE ZARAGOZA, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO 
128.00 METROS CUADRADOS, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 16.00 METROS CON LOTE 22; AL SUR 
EN 16.00 METROS CON LOTE 24; AL ORIENTE EN 8.00 METROS CON C. EUROPA y AL PONIENTE EN 8.00 METROS 
CON FRACCION VI B, USO DE SUELO URBANO.- 
DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA INSCRITO A NOMBRE DE JORGE A. MARUN HERRERA DE PROPIEDAD; FOLIO 
REAL 27416.- 
Sirve de base para el remate la cantidad de $470,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) valor fijado 
pericialmente y es postura legal la que cubra las dos terceras partes sobre dichas cantidades respectivamente.- 
En solicitud de postores publíquense edictos POR DOS VECES debiendo mediar entre la primera y segunda publicación nueve días 
en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, y en uno de los de Mayor Circulación en el 
Estado; haciéndole saber a los postores que para tomar parte de la subasta deberán consignar previamente y por conducto de la 
dependencia autorizada una cantidad equivalente a por lo menos el 10% del valor del bien que sirva de base para el remate en 
comento. 

SE CONVOCAN POSTORES 
Torreón, Coahuila, a 29 de Septiembre de 2022 

LA SECRETARIA 
LIC. DIANA EDITH ALATORRE ESCOBEDO 

(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRIQUEZ ADAME 
NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 
TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
Que con esta fecha se aperturo en la Notaria a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de los 
señores FERNANDO LUEVANO MESTA y YOLANDA CORTEZ GARCIA. Al acto concurren sus hijos los señores 
FERNANDO, SERGIO DE JESUS, LUCILA, VICTOR MANUEL y YOLANDA GUADALUPE, de apellidos LUEVANO 
CORTEZ, además el primero de los mencionados acepta el cargo de Albacea, con domicilio en Ensenada número 132, de la colonia 
Nueva California y por cuanto a esta Notaría el ubicado en avenida Juárez 266 poniente, Torreón, Coahuila. Fijándose fecha 
próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo 
publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y 
en el Portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 07 de noviembre de 2022. 
LIC. CRUZ CARLOS ENRIQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
LIC. HECTOR AUGUSTO GORAY VALDEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 49. 
TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 
ANTE MI LICENCIADO HECTOR AUGUSTO GORAY VALDEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 49, EN 
EJERCICIO EN ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TORREON COAHUILA doy fe que, el 01 de noviembre de 2022, se 
presentaron los señores AURELIA ISABEL RIVERO RODRÍGUEZ, GERARDO GONZÁLEZ RIVERO y JOSÉ MANUEL 
GONZÁLEZ RIVERO, a promover la apertura del PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a 
bienes del señor GERARDO GONZÁLEZ DE LARA, quien falleció el día 25 de julio de 2021 y que por reunir los requisitos de 
ley se radicó el procedimiento bajo el expediente administrativo número 04/2022, manifestando estar conformes con la disposición 
testamentaria, que aceptan la herencia y que se reconocen recíprocamente sus derechos hereditarios contenido en el testamento 
público abierto otorgado en escritura pública 195  del 17 de septiembre de 2007, pasado ante la fe de la Licenciada Cecilia Eugenia 
del Bosque Garza, Notario Público titular número 20 de este Distrito. 
Asimismo la señora AURELIA ISABEL RIVERO RODRÍGUEZ fue designada en la misma sucesión testamentaria como albacea, 
quien aceptó y protestó su fiel y legal desempeño no caucionando su manejo por virtud de que no se le impuso tal condición en el 
testamento de referencia y toda vez que los herederos la dispensan del cumplimiento de dicha obligación; quien tiene su domicilio 
en Calle Paseo de las Capillas, número 131, Fraccionamiento el Campanario, Querétaro, Querétaro. 
Por ende, y conforme a los artículos  1,065  y 1,126  fracción II del Código Procesal Civil, se ordena publicar EDICTOS POR DOS 
VECES con un intervalo de diez días en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila y en la tabla de avisos del juzgado que corresponda, mediante de los cuales se convoca a 
todos los que se consideran con derecho a la herencia y a los acreedores del de cujus, para que se presenten en el local que ocupa 
esta notaria a deducirlos según corresponda, ubicada en Calle Feliciano Cobián número 502, Colonia Nueva Los Ángeles de esta 
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ciudad; se señalan las 17:00  horas del día 13 de diciembre del año de 2022 para que tenga verificativo la junta de herederos  
correspondiente. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila a 01 de Noviembre de 2022 

LIC. HECTOR AUGUSTO GORAY VALDEZ 
NOTARIO PUBLICO NO. 49 
DISTRITO DE TORREÓN 

(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
LIC. ROBERTO FLORES ZAMUDIO 
NOTARÍA PÚBLICA No. 76. 
TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 
EL LICENCIADO ROBERTO FLORES ZAMUDIO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 76 (SETENTA Y SEIS) 
EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL Y NOTARIAL DE TORREÓN, COAHUILA, CON DOMICILIO EN 
CALZADA MANUEL GOMEZ MORIN NÚMERO 60 EN EL FRACCIONAMIENTO LA MERCED II, HAGO CONSTAR 
BAJO MI FE QUE CON FECHA 09 (NUEVE) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDOS) ANTE MÍ 
COMPARECIO EL C. JOSE JUAREZ ACOSTA, A EFECTO DE DAR INICIO Y TRÁMITE DE FORMA EXTRAJUDICIAL A 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JUAN CARLOS JUAREZ ALVARADO; POR LO QUE AL EFECTO 
SE LEVANTÓ ANTE MI FÉ PÚBLICA EL ACTA FUERA DE PROTOCOLO CORRESPONDIENTE EN LA QUE SE SEÑALA 
ENTRE OTROS ACTOS, EL DÍA 08 (OCHO) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDOS) PARA QUE SE 
LLEVE A CABO LA JUNTA DE HEREDEROS CORRESPONDIENTE EN EL DOMICILIO DE ÉSTA NOTARIA A MI 
CARGO EN PUNTO DE LAS 15:00 (QUINCE) HORAS, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 
(CUARENTA), FRACCIÓN IV (CUARTA), 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE)  Y 1065 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
VIGENTE EN COAHUILA, POR LO QUE DEBERÁN DE PUBLICARSE LOS EDICTOS DE LEY CORRESPONDIENTES 
POR 2 (DOS) VECES EN UN INTERVALO DE 10 DÍAS CADA UNO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DEL LUGAR DE RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO QUE CORRESPONDA Y EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON EL FIN DE CONVOCAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS A LAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES DEL DE CUJUS.-  DOY FE.--------------------------------------------- 

TORREÓN, COAHUILA, A 04 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 
LIC. ROBERTO FLORES ZAMUDIO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 76 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
LIC. FERNANDO GONZALEZ LAFUENTE 
NOTARÍA PÚBLICA No. 2. 
TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
- - - EL C. LIC. FERNANDO GONZALEZ LAFUENTE, Notario Público No. 2, en ejercicio para el Distrito de Torreón, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, hago saber en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo (1127) del Código Procesal Civil de Coahuila, 
que se inició en esta Notaría a mi cargo el día (31) treinta y uno de Octubre del 2022,  el Procedimiento Intestamentario a bienes 
del C. JOSE ANTONIO PADILLA ARREDONDO, a ruego de su cónyuge señora  MARIA DOLORES SANCHEZ LOPEZ y de 
su hija la señora JUANA MARIA PADILLA SANCHEZ. Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlos según les corresponda el día ( 09 ) de Diciembre del (2022) a las 15:00 horas, día en que se 
llevará a cabo la audiencia para la información testimonial, misma que se llevará a cabo en el domicilio de esta Notaría ubicado en 
Avenida Allende No. 539 Oriente, de esta ciudad, haciéndoseles saber que ha sido propuesto como Albacea a la señora MARIA 
DOLORES SANCHEZ LOPEZ, quien tiene su domicilio en C Calle Rumorosa número 308, de la Colonia Valle Oriente, de esta 
ciudad, C.P. 27277. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo (1127) del Código Procesal Civil de Coahuila.- - - - - - - -  - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Publíquese este aviso por dos veces de diez en diez en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado; en la Tabla de avisos del Juzgado y en el Periódico “Noticias del Sol de la Laguna”.- DOY FE.- 

Torreón, Coah., a  31 de Octubre del 2022. 
LIC. FERNANDO GONZALEZ LAFUENTE 

NOTARIO PUBLICO No. 2 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRIQUEZ ADAME 
NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 
TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
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Que con esta fecha se aperturo en la Notaria a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor MARIO MORENO SALAS. Al acto concurren su esposa VICTORIA CARRILLO VIESCA y su hija la señora LETICIA 
MORENO CARRILLO, además la primera de las mencionadas acepta el cargo de Albacea, con domicilio en avenida corregidora, 
numero 1769, colonia centro, y por cuanto a esta Notaría el ubicado en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta 
ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales 
consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del 
Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 03 de noviembre de 2022. 
LIC. CRUZ CARLOS ENRIQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74 
(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
LIC. HUGO GARCIA SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 8. 
TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127, FRACCIONES II Y III, DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ANTE MI LIC. HUGO GARCIA SANCHEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. OCHO, EN EJERCICIO PARA ESTE DISTRITO Y CON DOMICILIO EN AV. ZULOAGA NO. 19, 
COL. LOS ANGELES EN ESTA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA, CON FECHA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO, COMPARECIO EL SEÑOR GERARDO ANTONIO VIDAÑA PEREZ,  A PROMOVER EXTRAJUDICIALMENTE  
ANTE ESTA LA NOTARÍA  A MI CARGO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS SEÑORES 
LETICIA PEREZ SOTO Y JAIME ENRIQUE VIDAÑA MONTELONGO, E HIZO ENTREGA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 1).- ACTAS DE DEFUNCION DE LOS DE CUJUS; 2).- ACTA DE MATRIMONIO. 3).- ACTA DE 
NACIMIENTO.  EN LA RADICACION DEL JUICIO SUCESORIO SE NOMBRO AL SR GERARDO ANTONIO VIDAÑA 
PEREZ, ALBACEA,   QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN BOULEVARD REVOLUCION 1323 ORIENTE, COLONIA 
CENTRO, C.P. 27000, TORREON, COAHUILA.    PUBLÍQUESE DOS VECES EN EL INTERVALO DE DIEZ DÍAS. 

TORREÓN, COAHUILA, A  26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022 
LIC. HUGO GARCIA SÁNCHEZ 
NOTARIA PUBLICA NO. OCHO 

DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 
AV. ZULOAGA NO. 19 
COL. LOS ANGELES 
TORREON, COAH. 

(RÚBRICA)   15  NOV  y   2  DIC 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V. 

 
Ante éste Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón con residencia en ésta Ciudad, 
promovido por NEMORIO VERA MARQUEZ y REBECA LORENZA MARTINEZ SALAZAR, Juicio Ordinario Civil en contra 
de HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V. y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, 
dentro del expediente número 236/2021, se ordena notificar a la parte demandada HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE 
C.V., la sentencia definitiva de fecha veintiuno de octubre del dos mil veintidós, por medio de edictos que se publicarán POR UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello. 
Torreón, Coahuila, a veintiocho días del mes de octubre del año dos mil veintidos.- Por recibido el escrito de cuenta del Licenciado 
RAUL AGUILAR FAVILA, De igual manera como lo solicita el ocursante, se aclara para los efectos legales a que haya lugar que 
en el Considerando Cuarto de la sentencia de fecha 21 de octubre del año dos mil veintidós, visible a foja 177 se señaló en la parte 
que nos ocupa:” HIPOTECARIA CRÉDITO SU CASITA, como acreditante”, lo que es erroneo, ya que lo correcto es: 
“HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. de C.V. como acreditante” [..].- Aclaración que se tiene por hecha para los efectos a 
que haya lugar 

RESOLUTIVOS 
Torreón, Coahuila, a veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós (2022). PRIMERO. Este Juzgado resultó competente para 
conocer y resolver el presente procedimiento. SEGUNDO. Procedió la Vía Ordinaria Civil intentada y tramitada. TERCERO. 
NEMORIO VERA MARQUEZ Y REBECA LORENZA MARTÍNEZ SALAZAR justificó los elementos de la acción intentada, y 
la parte demandada HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. de C.V. no compareció a contestar la demanda instaurada en su 
contra, en consecuencia; CUARTO. Se declara que ha operado la prescripción negativa de las obligaciones derivadas del Contrato 
base de la acción, relativo al Contrato de Crédito Simple con interés y garantía Hipotecaria celebrado entre NEMORIO VERA 
MARQUEZ Y REBECA LORENZA MARTÍNEZ SALAZAR como acreditados e HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. de 
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C.V. como acreditante, en los términos detallados en el presente fallo. QUINTO. Se declara que ha operado la prescripción negativa 
de la garantía Hipotecaria otorgada a favor del  HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. de C.V. por NEMORIO VERA 
MARQUEZ Y REBECA LORENZA MARTÍNEZ SALAZAR sobre bien inmueble identificado como: Inmueble ubicado en calle 
Limonita, número 1721, Manzana 10, Lote 26, Fraccionamiento Pedregal del Valle, Municipio Torreón, Coahuila, con una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, con las siguiente medidas y colindancias: 
Al norte en 15.00 metros y colinda con lote 27 
Al Sur 15.00 metros y colinda con lote 25 
Al Este en 7.00 metros y colinda con lote 19 
Al Oeste en 7.00 metros y colinda con Calle Limonita, uso del suelo urbano. 
Propiedad inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad a favor y dominio de NEMORIO VERA MARQUEZ y 
REBECA LORENZA MARTÍNEZ SALAZAR según asiento electrónico número 1 (conversión a folio electrónico) en propiedad, 
de conformidad con Certificado de Existencia o Inexistencia de Gravámenes número de folio: (Inmueble) Torreón, Folio Real 
número 33789. 
SEXTO. Una vez que la presente resolución quede firme, se ordena la cancelación ante el Registro Público de la Propiedad, del 
contrato de apertura de crédito con garantía prendaria e hipotecaria base de la acción, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el Folio Real número 33789. SEPTIMO. Por las razones mencionadas en el último considerando de la presente 
sentencia, No ha lugar a hacer especial condenación en costas en esta instancia. OCTAVO. Toda vez que la parte demandada 
rebelde fue llamada a juicio mediante emplazamiento en a través de edictos, con fundamento en el artículo 781, del Código 
Procesal Civil del Estado, notifíquesele la presente resolución mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y LÍSTESE. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 211, fracción V del Código Procesal Civil del Estado. Así, definitivamente juzgando lo 
resolvió la Ciudadana Jueza MARÍA TERESA CHAPA REYES, Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito 
Judicial, actuando ante el Secretario de Acuerdo y Trámite que autoriza Licenciada MARÍA RUIZ CASTAÑEDA. Doy fe.- - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Torreón, Coahuila, a 31 de Octubre de 2022 
LA C. SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA  

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 
LIC. DIANA EDITH ALATORRE ESCOBEDO 

(RÚBRICA)   15  NOV   
 
 

  DISTRITO DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS  
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

E D I C T O:- 
Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede en 
esta misma ciudad, se presentó DORA MARIA NIÑO SANCHEZ, a denunciar juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO A 
BIENES DE MARIA ELISA SANCHEZ HERRERA, TAMBIEN CONOCIDA COMO ELISA SANCHEZ HERRERA Y/O 
MARIA ELISA SANCHEZ HERRERA DE NIÑO, mismo que se radicó bajo el expediente número 408/2022, y en el cual se 
ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda, 
publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de internet en 
la Página del Poder Judicial del Estado. 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 23 DE AGOSTO DE 2022. 
LA C. SECRETARIA. 

LIC. DIANA ATENEA ESTRADA AGUIRRE. 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

EDICTO.- 
Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede en 
esta misma ciudad, se presentó FRANCISCO FERNANDO RIVERA GOMEZ, a denunciar JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE MAGDALENO RIVERA DOMINGUEZ, mismo que se radicó bajo el número de 
expediente número 552/2022, y en el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, 
convocando a todos lo que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio 
a deducirlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Portal de Internet en la Página del Poder Judicial del Estado. 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 13 DE OCTUBRE DE 2022. 
LA C. SECRETARIA. 

LICENCIADA LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES. 
(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

EDICTO.- 
 

NOTIFICACIÓN. CARMEN JUDITH y MANUEL ARIEL DE APELLIDOS NIÑO ROSALES. Dentro del cuaderno número 
439/2011, FORMADO CON MOTIVO DEL INCIDENTE DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por 
JOSE GABRIEL NIÑO ALVAREZ en contra de CARMEN JUDITH NIÑO ROSALES y MANUEL ARIEL NIÑO ROSALES, 
dentro de los autos del Expediente número 439/2011, relativos al juicio de DIVORCIO, promovido por JOSÉ GABRIEL NIÑO 
ALVAREZ en contra de TERESA DE JESÚS ROSALES MARTINEZ, obra un auto de fecha veintiuno de octubre del presente 
año, en el cual se manda emplazar por este conducto a CARMEN JUDITH y MANUEL ARIEL DE APELLIDOS NIÑO 
ROSALES, haciéndoles saber a las demandadas que deberán de presentarse dentro de un término de QUINCE DÍAS siguientes a 
la última publicación del edicto respectivo, quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias simpes de la demanda y anexos 
que se acompañan debidamente selladas y cotejadas para que las demandadas se impongan de las mismas, el cual se manda 
publicar por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal de Internet en la página del 
Poder Judicial del Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 221 del Código Procesal Civil.-  

SAN PEDRO, COAHUILA, A 31 DE OCTUBRE DE 2022. 
LA C. SECRETARIA 

LIC. LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES. 
(RÚBRICA)   15,  18  y  25  NOV 

 
 

  DISTRITO DE PARRAS DE LA FUENTE   
 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O 
 

En el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Parras de la 
Fuente, Coahuila, se radicó el expediente número 208/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de María 
Cristela Ramírez Chávez, denunciado por Simón Martínez Hernández y María Damiana Martínez Ramírez, a quienes se les cita, 
así como al Agente del Ministerio Público, ordenándose la publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal 
electrónico destinado para ello, así como en la tabla de avisos de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, 
convocándose a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten a juicio 
a deducirlo según corresponda. DOY FE. 

Parras, Coahuila de Zaragoza, a diecisiete de octubre de 2022 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA  
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARRAS 
LIC. VERÓNICA DUARTE GARAY 

(RÚBRICA)    28  OCT  y  15  NOV 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

 
E D I C T O 

EMPLAZAMIENTO 
 

En el Juzgado de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Parras de la Fuente, con residencia en la ciudad de 
Parras, Coahuila de Zaragoza; se radicó el expediente número 95/2022, relativo al JUICIO DE PÉRDIDA DE PATRIA 
POTESTAD, promovido por ALEJANDRA ISABEL BRIONES ROBLES en contra de LINDOMAR TORRES QUINTOS, por 
la pérdida de patria potestad del menor L.T.B. y demás consecuencias legales, haciéndole saber que se encuentra en este juzgado 
las copias de traslado , así mismo deberá de presentarse en un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto a contestar la demanda o oponer las excepciones y defensas que tuviere y quisiere hacer valer, apercibido de 
que de no hacerlo se le tendrán por negados lo hechos de la demanda; así mismo, publíquese el presente extracto en un lugar visible 
de en el periódico oficial y otro de mayor circulación , lo anterior con Fundamento en el artículo 221 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado de Coahuila de Zaragoza. - DOY FE.- - - - - - 

Parras, Coahuila de Zaragoza, a diez de octubre de 2022. 
SECRETARIA DE ACUERDO Y TRAMITE 

DULCE VIOLETA BARRON GOMEZ 
(RÚBRICA)   15, 18  y 25  NOV 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 
o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
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